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Acta de la reunión de la Comisión Delegada de la Federación Española de Rugby celebrada el día 
26 de marzo de 2022, sábado, a las 10:00 h, en la sede de la FER, sita en calle Ferraz, 16, 4º 
Dcha. de Madrid, previa convocatoria por escrito y de acuerdo al siguiente 
 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de reunión anterior. 
 
2º.- Informe Presidente. 
 
3º.-  Cierre provisional ejercicio 2021. 
 
4º.- Presupuesto ejercicio 2022. 
 
5º.- Situación Calendario actividades temporada 2021/2022. 
 
6º.- Supervisión documentación por parte de la Subcomisión de control de cumplimiento de 

las competiciones nacionales. 
 
7º.- Propuesta de modificaciones en Reglamentos FER:  
 

- Reglamentación Audiovisual Temporada 2021-22. 
- Normativa de Homologación de Campos. 

 
8º.- Ruegos y Preguntas.  
 
Asisten los siguientes miembros de la misma: 
 
D. Alfonso FEIJOO     Presidente FER 
D. Alberto PÉREZ IGLESIAS   Presidente de la Federación de Asturias 
D. Marc SENTÍS    Representante de la Federación de Cataluña 
D. Javier FERNÁNDEZ  Representante de la Federación de Galicia 
D. Ignacio ARDILA    Presidente del Alcobendas Rugby 
D. Tobías CAGIGAL    Gerente del CR Cisneros 
D. Fouad OSSEIRAN   Presidente del CAU Valencia 
D. José María ISASA    Representante del Bera Bera RT (Videoconferencia) 
D. Ferran VELAZCO    Representante del Estamento de árbitros 
Dª. Cristina GONZÁLEZ    Representante del Estamento de jugadores 
D. Jorge MOLINA     Representante del Estamento de jugadores (VC) 
D. Juan Carlos PÉREZ DELGADO   Representante del Estamento de entrenadores 
 
Excusa su asistencia: 
 
D. Juan SILVA (Presidente de la Federación de Andalucía). 
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También asisten: 
 
D. Sergio GERICÓ    Director General FER 
D. Maurici BENITO    Tesorero FER (Videoconferencia) 
D. Rafael SEMPERE LUJÁN  Director Financiero FER 
D. Eliseo PATRÓN-COSTAS  Secretario General FER 
D. Eric JARA      Adjunto a la Secretaría General FER 
 
El Sr. Presidente agradece a los presentes su asistencia y colaboración. 
 
 
1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE REUNIÓN 

ANTERIOR 
 
SE APRUEBA, por Unanimidad de los asistentes, el Acta de la reunión de la Comisión Delegada 
celebrada el día 28 de octubre de 2021. 
 
 
2º.- INFORME PRESIDENTE 
 

ÁREA ORGANIZACIÓN  
 

1.- Funcionamiento en la gestión federativa  
 

Estando ya próximos a atravesar el ecuador de la legislatura considero que es el momento de 
evaluar el funcionamiento de gestión de la federación y corregir, si fuera necesario, los 
procedimientos o actuaciones que estamos poniendo en práctica. 
 
El nombramiento de la figura profesional del Director General, aparte de ser un puesto 
demandado por mi desde hace tiempo y por las federaciones internacionales (WR y RE), 
considero que nos está dando un nuevo enfoque a encarar y resolver las actuaciones que ya 
tenemos comprometidas así como de los proyectos a medio y largo plazo que pretendemos llevar 
a cabo. 
 
Por otra parte, creo que si conseguimos que el CSD nos amplíe alrededor de 80 m2 la sede en la 
parte posterior de la oficina, tal y como parece se va a producir, conseguiremos una nueva 
distribución del espacio de los puestos de trabajo que va a eliminar el ahogado estrechamiento 
que actualmente tenemos y en consecuencia conseguir una forma de trabajar más cómodo y 
eficaz. 
 
Será el momento de estructurar un organigrama de trabajo por secciones y departamentos que 
redundará en el rendimiento de los trabajadores y colaboradores de la FER y como resultado una 
mejor gestión administrativa, deportiva y financiera de la federación.    

 
ÁREA COMPETICIONES INTERNACIONALES 

 
2.- Campeonato de Europa Femenino  
 
La Selección Femenina se proclamó nuevamente campeona de Europa (6º título consecutivo) al 
vencer en el mes de febrero pasado a Países Bajos en Ámsterdam y a Rusia en Madrid. El 
historial de este equipo es excelente. 
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Confiamos que la nueva competición internacional de World Rugby “WXV” que se lanza en 
2023 sirva para que nuestra selección pueda jugar más partidos y de mayor nivel. 
 
3.- Campeonato de Europa masculino. Clasificación Mundial 2023 
 
La Selección masculina ha conseguido clasificarse para disputar el Mundial 2023, que se 
celebrará en Francia. 
 
Las victorias en cuatro de los cinco encuentros disputados en la actual temporada (la única 
derrota ha sido ante Georgia el pasado fin de semana) ha permitido que nuestro equipo haya 
quedado en segundo lugar en la clasificación conjunta de las temporadas 2020/21 y 2021/22 y por 
tanto con acceso directo a la Fase Final del Mundial. Estos resultados auparon al equipo de 
España al puesto 15º en el ranking mundial de WR 
 
La guerra de Rusia contra Ucrania propició que Rugby Europe y World Rugby suspendieran la 
participación del equipo de Rusia en la competición. Por ello los 3 encuentros que Rusia aún 
tenía que disputar fueron dados por ganados a los equipos contrarios (Georgia, Portugal y Países 
Bajos). 
 
La clasificación ha tenido una gran trascendencia y repercusión en las instituciones, medios de 
comunicación y redes sociales, tanto nacionales como extranjeras. 
 
No me cabe la menor duda que la participación en el Mundial 2023 va a suponer un antes y un 
después en el desarrollo rugby español.   
 
4.- Sevens World Series 2022: Málaga y Sevilla. 
 
Se disputaron en Málaga y Sevilla los dos últimos fines de semana de enero las Sevens World 
Series 2022, que ha resultado de gran éxito. 
 
La organización corrió a cargo KiwiHouse (KH), para ello se firmó un contrato entre esta 
empresa, la FER y World Rugby. La FER tuvo cometidos como Federación anfitriona a nivel 
organizacional deportivo en ciertas áreas y KH asumió todo la responsabilidad organizativa y 
sobre todo económica. 
 
KH y la FER firmaron previamente un contrato que fue remitido al CSD. 
 
5.- Nuevo Director Técnico.   
 
Hemos llegado a un acuerdo con Raúl Pérez para que ocupe el cargo de Director Técnico 
(Gerente de Alto Rendimiento) de la FER. 
 
La semana pasada se incorporó y ya ha elaborado un programa de reuniones con los técnicos 
actuales de nuestros equipos nacionales para establecer el plan de actuación de los diferentes 
equipos. 
 
José Ignacio Inchausti, para dirigir la parcela del Rugby Sevens, manteniendo la academia de 
Sevens. 
 
José Antonio Barrio ha manifestado su decisión de no seguir con el equipo femenino. 
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Angela Del Pan, que ocupaba el cargo de Coordinadora Técnica, ha dejado de prestar servicios en 
la Federación.  
 
Estoy convencido que con esta incorporación vamos a mejorar bastante en nuestra estructura 
técnica deportiva. 
 
6.- Proyecto 7s Consejo Superior de Deportes. 
 
A petición del CSD se les presentó el proyecto de una nueva estructura deportiva del Área de 
Alto Rendimiento de Rugby a 7, tanto masculino como femenino, para aumentar nuestra 
competitividad de cara a los Juegos Olímpicos. El CSD pretende conseguir la clasificación para 
los JJOO de París y optar a estar entre los 8 primeros en un futuro próximo. 
 
Estamos a la espera de una respuesta del CSD sobre la aceptación del proyecto. Aunque puede 
que antes del mes de agosto nos den una respuesta, la dotación económica no llegara hasta pasado 
septiembre. 
 
La ayuda del CSD se mantendrá en tanto tengamos posibilidades de clasificarnos para los JJOO 
de 2024 de París. Una vez que se pierdan las opciones de clasificación la ayuda desaparece. 
 

ÁREA COMPETICIONES NACIONALES 
 
7.- Final Copa del Rey. 
 
Como bien sabéis no considerasteis adecuado cambiar la fecha de celebración de la Final de la 
Copa S.M. El Rey. Por ello se celebrará en la fecha inicialmente prevista (1 /2 mayo 2022) 
 
Se ofertó la organización de la Final. Hubo dos ofertas. Una de ellas para celebrarla en Zaragoza, 
en el estadio La Romareda y otra para celebrarla en el Estadio de la Cartuja de Sevilla. 
 
Se ha considerado que la mejor opción es la de Sevilla pues aparte del impresionante recinto, 
también ofrece un mayor beneficio económico para todos. 
 
8.- Situación TV. 
 
La Plataforma FERugby creada con N3 ya funciona perfectamente y está totalmente implantada 
en las distintas competiciones nacionales. Permite que cada club personalice su espacio en el 
canal con su identidad corporativa y logos de patrocinadores (a pesar de ello solo 8 clubes de más 
de 70 lo han hecho hasta ahora).  
 
Se sigue negociando con Movistar para la retransmisión de la Final de la Copa del Rey en el 
Estadio de la Cartuja y en un proyecto de creación de un canal temático de rugby que englobaría 
la DHM y DHF de la temporada que viene, como mínimo, y vendría a sustituir al actual acuerdo 
con la Liga Sports Tv en caso de materializarse. 
 
Luego trataremos una versión mejorada de la actual Reglamentación Audiovisual, para su 
aprobación, si procediera. 
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ÁREA INSTITUCIONAL 
 
9.- Centenario del Rugby español. 
 
Ya se ha firmado el convenio del Centenario del Rugby en España y la Unió Esportiva 
Santboiana. 
 
Constituyen la Comisión Interadministrativa un representante de cada una de las instituciones. A 
saber: del Ministerio de Hacienda, Consejo Superior de Deportes, Ayuntamiento de Sant Boi de 
Llobregat, Federación Catalana de Rugby, Fundació Unió Esportiva Santboiana y Federación 
Española de Rugby. La Presidencia y la Secretaría corresponde a la FER. 
 
Está convocada una reunión telemática de este órgano para la próxima semana en la que se 
establecerá el procedimiento de funcionamiento, el Manual de uso del logo y la aprobación de 
eventos y actuaciones.  
  

ÁREA ECONÓMICA 
 
10.- Previsión Cierre ejercicio 2021  
 
Aunque luego lo veremos con detalle puedo adelantar que el cierre provisional del ejerció 
económico de las cuentas 2021 arroja un resultado positivo de 38.328 €. 
 
11.- Presupuesto ejercicio 2022  
 
Igualmente como luego veremos con detalle el presupuesto del ejercicio 2022 nos lleva a una 
cantidad de  5.377.852 €. 
 
12.- Auditoría 
 
La empresa encargada por el CSD para la auditoría de 2021 acaba de iniciar su trabajo. Ya la 
hemos remitido los estados financieros. 
 

ÁREA DE GESTIÓN 
 
13.- Re-organización estructura y responsables de área.  
 
Relacionado con lo que he expuesto en el punto 1 de este informe estamos ultimando el Proyecto 
mejora gestión federativa y obligaciones adquiridas por “Compliance” que va a afectar a la 
estructura organizacional de la Federación. 
 
14.- Proyecto Digitalización. 
 
La empresa que se contrató para que auditara tecnológicamente para la “digitalización” de la FER 
y re-organizar nuestro trabajo con mejores herramientas y una estructura más eficiente, ya ha 
elaborado un primer informe. Confiamos que en breve podamos llevar lo a la práctica. 
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ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS 
 
15.- Proyecto Orcasitas. 
 
En el año 2023 finaliza el periodo de cesión a la FER del terreno de la Instalación de Orcasitas 
(30.000 m2). 
 
Hemos tenido una reunión con el Ayuntamiento de Madrid, que es la propietaria del terreno, pero 
se ha avanzado poco. 
  
Tenemos ya elaborado un proyecto básico sobre que actuaciones se podrían acometer en esas 
instalaciones para que llegara a ser un Centro Especializado de Rugby, y a su vez un lugar donde 
las escuelas de rugby del distrito de Usera y las actividades de promoción de la Federación de 
Madrid puedan realizarse. 
 
El Sr. Pérez Delgado interviene preguntando por las bajas de Ángela del Pan, José Antonio 
Barrio “Yunke” y Mariola Rus. El Sr. Presidente, responde que José Antonio Barrio presentó su 
dimisión, lo cual es incuestionable, se aceptó y ahí terminó la relación laboral. Respecto a 
Ángela, dado que se nombraba un Director Técnico, Raúl Pérez, a parte de que se le acababa el 
contrato, es un puesto que compartían funciones y este deberá hacer cosas que hacía Ángela, y 
de esta forma no se doblaban funciones. Finalmente, comenta que Mariola presentó su dimisión, 
después de algunas diferencias con su persona, sobre todo desencadenado a raíz del problema 
con las jugadoras de disputar un encuentro en las Terrazas mientras los jugadores lo hacían el 
mismo fin de semana en el Central. Comenta el Sr. Presidente que cree que los argumentos que 
se dieron para que ello sucediera de esa manera eran totalmente válidos, ya que no era normal 
que se dieran cuatro “Captain’s run” en el mismo campo que se jugarían además dos 
encuentros, jugándose uno de los equipos ir al Mundial 
 
A continuación, interviene el Sr. Gericó para explicar lo sucedido con más detalle. Dice que todo 
estaba comunicado a Rugby Europe y hablado con Alcobendas. Añade que lo que estaba previsto 
hacer con el equipo femenino en el Central era un partido con Italia el día de después de jugar el 
masculino con Holanda, lo cual estaba cerrado, pero finalmente Italia, dos semanas antes, 
debido a la nueva ola de Omicrón, decide que no van a venir. Entonces, ante esto se plantea 
llevar al Central el partido contra Rusia, pero cuando pasa una semana o dos, se comprueba que 
Cisneros juega dos encuentros el fin de semana anterior, que habría que hacer “Captain’s run” 
masculino y femenino, jugar el femenino el sábado por la tarde y el masculino el domingo por la 
tarde, con lo cual el campo no estaría en condiciones, además de que la previsión a priori para 
esas fechas era de lluvia. A partir de ahí, se valoró que equipo tenía más en juego, y la suma de 
ello es lo que sucedió y el encuentro femenino se jugó donde estaba previsto desde un inicio. El 
Sr. Gericó añade que puede entender que al equipo femenino le siente bien o mal, pero que lo 
que no sentó bien a la Federación es que se aludiera a que ello respondía a una cuestión de 
género. 
 
Seguidamente, toma la palabra la Sra. González diciendo que si las cuestiones son logísticas le 
parece perfecto, pero que las quejas que le han llegado son que no había sitio suficiente para 
meter a todo el público asistente o que tenía intención de ir, ya que la instalación tenía 
problemas de aparcamiento, no es un sitio cercano que disponga de buena comunicación de 
transporte público, y que no había previsión de que la gente pudiera sentarse en un sitio y el 
trato que se les dio a esas personas por el hecho que no había asientos asignados y que en 
principio había unas entradas y posteriormente no las había para las jugadoras, etcétera. 
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El Sr. Gericó contesta a la intervención anterior diciendo en primer lugar que, en las Terrazas 
caben 1.200 personas y la entrada es libre. Las jugadoras le llamaron anteriormente para 
solicitar las entradas que les corresponden. La normativa lo que fija son dos entradas por 
miembro del staff, es decir, que si el staff y jugadoras son 40 les corresponden 80 entradas. 
Además de eso, había que guardar una parte para autoridades, y dado que es el campo de 
Alcobendas se le dijo que disponía de unas 30-40 entradas para patrocinadores, invitados, etc. 
Si sumamos ambas cantidades da aproximadamente 150 entradas, que se habían de reservar y 
dejar disponibles dado que son entradas comprometidas. Posteriormente, le llamó la manager 
diciendo que necesitarían entradas de más, a lo que el Sr. Gericó respondió que le dijera cuantas 
más, que se le podrían dar entre 90 y 110 entradas si las necesitaban dada la importancia del 
encuentro, pero que le avisara dado que se tendría que reservar la zona de las entradas 
comprometidas. Tres días antes del encuentro, le llama la Manager diciendo que las entradas 
que necesitan son trescientas treinta y tres, a lo que le contesta que no pueden reservar un tercio 
del estadio para ellas, que dividiendo las entradas por persona son aproximadamente diez para 
cada jugadora, lo cual excede de lo común, por lo que se les responde que deben ceñirse a lo 
acordado y ahí se zanja. El día del encuentro, esta preparada la zona de palco con los nombres 
de los asistentes, la zona de invitados y de autoridades, etc., pero se encuentran en que un grupo 
de ex jugadoras han quitado los nombres y se han sentado en asientos que no estaban asignados 
para ellas e incluso en las escaleras de acceso. A ello, se acercó amablemente personal de la 
FER a decirles que debían salir de ahí dado que las autoridades estaban a punto de llegar a lo 
que respondieron negativamente. 
 
Interrumpe el Sr. Presidente diciendo que una vez llegó él, le dice al Sr. Gericó que no importa, 
que si no se quieren mover, ellos se van a poner en frente y que expliquen a las autoridades 
porque ellos están en frente de pie, ya que no quería tener posibles altercados en el palco, 
estando autoridades del CSD, Alcaldes, etc.  
 
El Sr. Gericó indica que una vez el Sr. Presidente abandona el palco, el se acerca de nuevo a las 
ex jugadoras, pidiéndoles que salieran de esa zona reservada para autoridades, a lo que no 
solamente se negaron si no que subían y bajaban pisando las sillas. Una vez sale de ahí se 
encuentra al Sr. Patrón-Costas hablando con una persona de Alcobendas, hablando para tratar 
de intentar que estas personas salieran de la zona reservada. Intervinieron ellos y consiguieron 
finalmente con paciencia a que abandonaran la zona.  
 
El Sr. Patrón-Costas quiere añadir que además hay otra limitación, y es que el partido estaba ya 
programado en Madrid y Rusia ya tenía los billetes para Madrid, donde solamente hay dos 
campos internacionales para disputar encuentros. Añade que en las Terrazas la organización fue 
impecable pero que tiene sus limitaciones igual que el Central. 
 
La Sra. González pregunta que cuantos campos hay en España que cumplan con los requisitos de 
ser internacionales a lo que el Sr. Patrón-Costas contesta que menos de diez.  
 
La Sra. González dice que para futuro podría preverse un campo con más aforo para evitar este 
tipo de situaciones. El Sr. Patrón-Costas le contesta que en un campo con más aforo suelen 
cobrar y que para un partido del femenino no se cobra entrada, a lo que Alcobendas dejó el 
campo de forma gratuita.  
 
El Sr Gericó dice que el tema del precio de las entradas generó también debate, ya que las 
jugadoras consideraban un insulto que no se cobrara entrada en el encuentro femenino. Hasta 
ahora, el mensaje había sido que no se quería cobrar a fin de promocionar el rugby.  
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El Sr. Presidente dice que así se hacía anteriormente con el masculino, mandándose entradas 
gratuitas a los colegios, lo cual ya no puede hacerse dado que se ha limitado el aforo del campo 
a cinco mil personas.  
 
El Sr. Gericó continúa diciendo que se podría negociar un precio que si querían que se pusiera 
el mismo precio que una entrada del masculino a lo que se negaron diciendo que de este modo 
no vendría la gente, que quizás un precio razonable serían tres euros. Le respondió que poner en 
marcha la plataforma de precio online ya cuesta más que lo posiblemente recaudado por la 
venta de entradas a ese precio. Además, añade que a última hora se recibió una carta de 
APOME con el contenido de la versión de las jugadoras al respecto, por lo que se dirigen a ellas 
para acláralo, a lo que contestan que son un grupo de veteranas quienes han escrito eso, no 
ellas. 
 
El Sr. Pérez Iglesias interviene diciendo que cree que en la organización de eventos debe 
crecerse y dar un paso hacia adelante. 
 
El Sr. Presidente responde que la FER estaría encantada de poder cobrar un precio mayor, ya 
que el encuentro de Alcobendas, aunque no cobran precio por el campo, ha habido que 
desdoblar en todo, por lo que se ha gastado aproximadamente unos 15.000 euros más. A modo 
de ejemplo, menciona que el Seven de Sevilla costó el campo de la Cartuja 240.000 euros abrir 
solamente la parte de abajo. 
 
El Sr. Patrón-Costas aclara que el Central se ha quedado pequeño, ya que los 6.000 de aforo son 
fijos y no consecuencia de la pandemia, aunque ello lo ha acelerado. Simplemente la UCM hizo 
unos estudios de evacuación, capacidad y demás y se estableció que el aforo debía ser ese. 
 
El Sr. Presidente finaliza matizando que se prioriza lo que se cree va a tener más resultado, pero 
que no es una cuestión de género, ya que a modo de ejemplo existe una ayuda del Consejo 
Superior de Deportes (CSD) que solamente ayuda a deportes olímpicos, por lo tanto al seven y 
no al quince. World Rugby (WR) hace lo mismo, por ejemplo, apoyando y subvencionando a los 
equipos que se clasifican para la Copa del Mundo o incluso peor, subvencionando con 300.000 
libras la participación de la selección masculina en las Sevens series y no así la de la femenina. 
El Sr. Presidente indica que eso nos perjudica frente a Federaciones que solo compiten con una 
selección y la FER debe financiar con el mismo importe a dos selecciones. Le recuerda que el 
tema de género está muy presentado. 
 
La Sra. González indica que, por cerrar el tema, desearía conocer cual es el proyecto a futuro 
porque no tiene claro si sigue siendo el que apoyó a través de la Directiva en su momento y el Sr. 
Presidente le contesta que es el que presentó el Sr. Barrio pendiente de que una vez se incorpore 
el nuevo DT lo pueda implementar. El Sr. Gericó indica que no es verdad que no haya un 
proyecto y resume como han sido los acontecimientos y reuniones mantenidas desde la 
eliminación del XV Femenino en sus ambiciones de clasificación al Mundial 2021 (a celebrar a 
2022). Explica que se le pidió al Sr. Barrio un plan para cerrar la temporada hasta que se 
incorporara el DT en febrero o marzo. Añade que WR ha solicitado la ampliación dentro del 
staff de una persona responsable de la Preparación Física que ha recaído en la figura de Mar 
Álvarez, a la que se le amplía a jornada completa y se hace cargo de toda la preparación física 
federativa, como ocurre con el DT para la parcela de XV, al igual que habrá otro para la de 7s. 
Añade que tampoco se han tomado grandes decisiones respecto a las selecciones de XV M20 y 
M18 por esa misma situación de transición que se ha indicado. De manera que solo ha habido 
un plan deportivo inmediato para las selecciones que han tenido competición. Con lo cual, la 
interpretación de que no hay un plan para el rugby XV femenino es errónea. 
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El Sr. Pérez Iglesias solicita que se les informe acerca de en qué consiste exactamente el 
Proyecto de Digitalización y el Sr. Gericó explica que se ha contratado con una consultora para 
que auditara desde un punto de vista de organización del trabajo, los procesos y herramientas 
informáticas con los que cuenta la FER. Han hecho un diagnóstico y estudio y ahora estamos en 
el proceso de seleccionar a la empresa que lo va a implementar. Es decir, la puesta en marcha 
de nuevas herramientas que mejoren la eficiencia de los procesos de trabajo (convocatorias de 
jugadores, organización de competiciones, etc.) entre los diferentes departamentos de la FER. El 
Sr. Gericó indica que lo deseable sería que tuviera alcance incluso hasta la tramitación y gestión 
de las licencias de las Federaciones Autonómicas (FFAA) para que hubiera una verdadera 
integración y facilitase la gestión federativa.  
 
El Sr. Pérez Iglesias pregunta si el nuevo DT va a tener competencias sobre las competiciones 
nacionales o incluso las territoriales o solo sobre las actividades internacionales. El Sr. 
Presidente le explica que lo primero que tiene previsto es viajar a reunirse con todos los 
Presidentes y DT de las FFAA a explicarles su proyecto.  
 
El Sr. Cagigal pregunta si habrá alguien por encima del DT para evitar discrepancias entre XV 
y 7s y el Sr. Presidente le indica que no, solo el Comité Ejecutivo y el propio Presidente.  
 
El Sr. Pérez Iglesias pregunta si está previsto comunicar algún tipo de re-organización de la 
estructura federativa y el Sr. Gericó le indica que espera que el proceso de digitalización debería 
ayudar a ello. El Sr. Presidente apunta que también estará supeditado a poder obtener las 
ayudas o la financiación que se pueda recibir o conseguir para ello. 
 
El Sr. Cagigal pregunta como está el tema de la TV porque se comentó la negociación con 
Movistar y aún no hay nada concreto. El Sr. Gericó explica que quieren entrar en la Liga de DH 
masculina y femenina y el lanzamiento sería a través de la Final de la Copa que requería un 
cambio de fecha que fue rechazado por la Asociación de Clubes a través de la Comisión 
Delegada. Explica que se está negociando con patrocinios de Movistar para un tema de naming 
de la Liga y para la retransmisión de la Final de la Liga. El Sr. Pérez Delgado indica que no se 
les comunicó así a la Comisión Delegada cuando se les planteó el cambio de calendario. El Sr. 
Gericó explica que la FER sí lo explicó al interlocutor que creía que era el adecuado en ese 
momento. Se comenta como fue el proceso de toma de esa decisión y se reflexiona que para 
próximas ocasiones se deberá encarar de una forma distinta. 
 
 
3º.-  CIERRE PROVISIONAL EJERCICIO 2021 
 
El Sr. Sempere presenta y explica el cierre provisional del ejercicio 2021 apoyándose en la 
documentación enviada y la presentación que muestra en pantalla a los asistentes para indicar que 
las cuentas son provisionales como su nombre indica y que la FER se encuentra en un proceso de 
auditoría y de revisión de sus cuentas anuales de 2021 conforme a la documentación que se les ha 
hecho llegar. Indica que la presentación es un resumen de las mismas. 
 
Explica que la contabilidad de la FER se divide por una parte en cuentas por naturaleza y por otra 
parte una cuenta analítica que clasifica los ingresos y gastos por actuaciones federativas. Además, 
el resumen recoge una comparativa en las distintas partidas de ingresos y gastos entre los 
ejercicios 2020 y 2021 y los porcentajes de variación más significativos que se hayan podido 
producir entre uno y otro. Realiza algunos comentarios de aquellos hitos más significativos de la 
cuenta por naturaleza de pérdidas y ganancias de 2021 que reitera que se encuentra de forma 
pormenorizada en las cuentas anuales que se les han enviado. 
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Hace alusión al año 2020 que debido a la pandemia ha tenido un efecto importante sobre el 
importe neto de la cifra de negocio que debido a la cancelación de competiciones y pérdida de 
patrocinios en el 2021 es bastante superior al anterior. 
 
En el apartado de aprovisionamientos indica que bajo el concepto de “Consumo de bienes 
destinado a ventas” recoge entre otros, los Test Covid que la FER adquirió para su venta y 
distribución a los clubes nacionales participantes en sus competiciones, durante el período en que 
era necesario llevar a cabo esas pruebas para participar en las mismas. 
 
En otros gastos de explotación indica que están recogidos todos los importes correspondientes a 
subvenciones, por ejemplo del CSD o los gastos de personal entre otros. Menciona también los 
seguros de los jugadores internacionales que se recoge en este apartado. 
 
El Sr. Pérez Iglesias al hilo de dicha mención pregunta como está esa cuestión debido al 
fallecimiento en diciembre del jugador Kawa Leauma y cómo se le ha podido ayudar. El Sr. 
Sempere explica que la FER tiene contratadas dos pólizas de seguro para los jugadores, uno de 
accidente deportivo con Generali y otro de viaje con Mapfre que es con el que la FER va a 
cubrir los gastos hospitalarios, desplazamiento y alojamiento de acompañantes (familiares) de 
repatriación del cadáver y una indemnización por fallecimiento para la viuda. La reclamación 
solicitando el reembolso de los gastos -con copia de todos ellos- se ha remitido a Mapfre y se 
está a la espera de la resolución de la Compañía. El Sr. Presidente añade que la Asociación 
Mundial de Jugadores, a través de WR se interesó por el tema y nos confirmó que el proceder de 
la FER había sido el correcto, felicitándonos por ello y añadieron que desgraciadamente, como 
explica el Sr. Patrón-Costas al no haber jugado, no podían activar los seguros que ellos tienen 
cuando los accidentes se producen durante partidos internacionales. 
 
A continuación el Sr. Sempere indica que el resultado del ejercicio es de un beneficio o superávit 
de 38.328€ a diferencia con el de 2020 que era negativo debido a la pandemia y cuyo importe fue 
subvencionado en 2021 por el CSD para compensarlo. 
 
Seguidamente, pasa a presentar las masas patrimoniales y el balance comparativo de los dos 
ejercicios (2020 y 2021). Dentro de inmovilizado material menciona las dos nuevas furgonetas 
que ha adquirido la FER para abaratar y mejorar los desplazamientos de las selecciones 
nacionales de rugby a 7 o de cualquier otra selección, constituyendo una inversión que se 
amortizará en 4 años. Los deudores comerciales que son cobros pendientes de clientes y otros y 
periodificaciones que son los gastos anticipados de 2022, así como finalmente el dinero en 
efectivo que hay en Tesorería que fluctúa en aquellos momentos en que se producen grandes 
ingresos como los de las subvenciones de WR y el CSD o las cuotas de los clubes por 
participación en las competiciones nacionales. 
 
Más adelante, explica la situación del Pasivo que incluye el patrimonio neto, el pasivo corriente 
(que incluye los acreedores entre otros) y el no corriente. El Sr. Sempere insiste durante toda su 
intervención en que, todas y cada una de las anotaciones que va comentando, figuran en el 
documento facilitado llamado MEMORIA DEL EJERCICIO 2021 haciendo alusión continua a 
las notas y las páginas donde figuran las aclaraciones sobre cada punto que trata. 
 
Finalmente expone el cierre de la contabilidad analítica que se divide en grandes bloques, 
respecto a los gastos, como son la alta competición, actividades estatales, gestión federativa y 
fuera de programa. Indica que lo que se puede observar es la comparativa entre la anterior 
reunión de 28 de octubre y lo que hay aprobado a 31 de diciembre y en que importe varían cada 
una de esas partidas, la mayoría de las cuales, como es evidente, aumentan respecto al 
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presupuesto anterior. Detalla a que corresponden cada una de esas partidas de gastos como 
“Material, seguros y varios”, “Comité Técnico Nacional”, “Rugby Masculino” u otras. En el caso 
de “Rugby Femenino” por ejemplo, es una de las que ha disminuido el importe, debido a que la 
no clasificación del XV Femenino para el Mundial de Nueva Zelanda y al tener recursos 
limitados donde hay que priorizar, se han cancelado actividades que de haberse obtenido un 
resultado deportivo distinto, si que se hubieran realizado en el último trimestre de 2021. Dichas 
partidas de gastos, por su parte, hubieran tenido su contrapartida en el apartado de ingresos dado 
que no contaremos con ingresos previstos al no haberse clasificado la selección para el mundial 
de XV femenino. Finalmente explica que tipo de actividades como el Georgia – Fiji, el Torneo de 
7s de Madrid o el propio accidente del jugador antes mencionado, se recogen en la Actividad 
“Fuera de Programa” al no ser actuaciones corrientes. En los ingresos, por ejemplo, también hay 
diferencias que en casi todos los casos son superiores y eso permite que se puedan afrontar los 
gastos anteriormente desglosados. Salvo en el caso de la subvención de WR que viene 
relacionada directamente con la participación en las series mundiales masculinas, de manera que 
el haberse celebrado menos torneos debido a la pandemia ha supuesto recibir una menor ayuda 
por dicho concepto. Del mismo modo, también ha disminuido el epígrafe de Publicidad por la 
pérdida de patrocinios o que no se ejecutan debido a la pandemia, aunque la buena noticia es que 
hay algunos que se han recuperado para 2022 como son Infisport o Renfe. 
 
Finalmente, explica que tipo de ingresos se recogen en otros como son las taquillas, ventas de 
merchandising o ingresos extraordinarios como fue la indemnización por la sentencia a favor de 
la FER contra el anterior presidente, Sr. Cancho. 
 
La última diapositiva es un resumen con el resultado final. 
 
El Sr. Cagigal indica que tiene una curiosidad respecto a la variación tan importante (que 
estima entre un 8-10%)que se produce en el presupuesto entre lo aprobado el 28 de octubre y el 
cierre provisional final, teniendo en cuenta que solo quedaban dos meses de ejercicio. Por lo 
menos, conceptualmente aunque se entienda que puede haber imprevistos de última hora. El Sr. 
Sempere le responde que el presupuesto presentado en octubre se había elaborado casi un mes 
antes y además en estas circunstancias agravadas por la incertidumbre provocada por la 
COVID que dificulta la elaboración de ciertas previsiones. El Sr. Sempere le indica que se 
presentaban unas posibles pérdidas porque las previsiones querían ser cautas y que por suerte, 
finalmente se han conseguido mejorar. El Sr. Cagigal le indica que a pesar de ello, entiende que 
las variaciones sean mayores en los primeros trimestres del año, pero le sigue sorprendiendo, a 
pesar que el resultado haya sido positivo, que varíen tanto a final de año. El Sr. Pérez Delgado 
indica que lo preocupante sería que esas variaciones se produjeran solo en el apartado de gastos 
y no hubiera habido un reflejo en gastos. 
 
SE APRUEBA, por Unanimidad de los asistentes, el Cierre provisional del ejercicio 2021, que 
figura a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11



Cierre Provisional
2021

Federación Española de Rugby

12



Federación Española de Rugby
PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2021

2020 2020 2021 2021 % %

CONCEPTO Ingresos Gastos Ingresos Gastos Ing Gts

1. Importe neto cifra negocios 1.745.159 2.478.268 42

4. Aprovisionamientos 607.110 741.225 22

Consumo material deportivo 452.457 444.295

Consumo bienes destinado ventas 154.653 296.930

5. Otros ingresos de explotación 2.380.244 3.133.942 31

6. Gastos de personal 881.174 971.939 10

Sueldos y salarios 681.086 743.074

Cargas sociales 200.088 228.864

7. Otros gastos de explotación 2.787.528 4.173.706 50

a) Servicios exteriores 979.509 1.600.783

b) Tributos 66.655 -23.041

c) Otros gastos de gestión corrientes 1.682.040 2.595.964

8. Amortización Inmovilizado 34.223 30.292 -11

9. Imputación Subv. inmovilizado 7.525 7.525 -

A.11: Rendimientos Excepcionales 77.538 387.935 44.505 342

A.2 Gastos Financieros 1.170 7.674 555

TOTAL 4.210.466 4.311.205 6.007.670 5.969.341

RESULTADO DEL EJERCICIO - 100.739 38.328
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Federación Española de Rugby
BALANCE COMPARATIVO 2020-2021

ACTIVO 2020 2021

A) ACTIVO NO CORRIENTE 100.449 126.593
I. Inmovilizado intangible
Aplicaciones informáticas

II. Inmovilizado Material 100.449 126.593

1. Terrenos y construcciones 43.439 49.644
2. Instalaciones técnica y otro inmovilizado material 57.010 81.361
V. Inversiones financieras a largo plazo
5. Otros activos financieros

B) ACTIVO CORRIENTE 1.587.945 1.969.222
Existencias 39.818 39.818 48.393 48.393

Anticipos a proveedores -4.331 -4.331

III. Deudores comerciales y otras cuentas 208.170 380.043

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 142.248 173.019
3. Deudores varios 65.922 207.024
V. Inversiones financieras a corto plazo 1.201 4.250

5. Otros activos financieros 1.201 4.250
VI. Periodificaciones 69.596 79.176

VII. Efectivo y otros activos líquidos 1.269.161 1.462.701

Tesorería 1.269.161 1.652.340

TOTAL ACTIVO 1.688.394 2.095.81514



BALANCE COMPARATIVO 2013-2019
PASIVO 2020 2021

A) PATRIMONIO NETO 439.197 475.611
A-1: Fondos Propios 378.945 422.883
1. Fondo Social 479.684 384.555

VII. Resultado Ejercicio - 100.739 38.328

A-3: Subvenciones, donaciones y legados 60.252 60.252 52.728 52.728

B) PASIVO NO CORRIENTE
I. Provisiones a largo plazo

4. Otras provisiones

II. Deudas a largo plazo

2. Deudas con entidades de crédito

C) PASIVO CORRIENTE 1.249.197 1.620.204
III. Deudas a corto plazo 14.123 23.488

2. Deudas con entidades de crédito 554 5.149

5. Otros pasivos financieros 13.569 18.339

V. Acreedores  comerciales 515.944 683.166

1. Proveedores 130.514 319.477

2. Afiliados 27.672 79.941

3. Acreedores por prestaciones de servicio 181.055 133.639

4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 5.677 6.482

5. Otras Deudas con Administraciones Públicas 128.525 101.127

7. Anticipos de clientes y deudores 42.500 42.500

VI. Periodificaciones a corto plazo 719.130 719.130 913.550 913.550

TOTAL PASIVO 1.688.394 2.095.81515
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Federación Española de Rugby
GASTOS 2021

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

C. DGDA. 
28/10/2021

(a)

CIERRE 
PROVISIONAL 

31/12/2021     (b)
Diferencia
(b) – (a)

1. ALTA COMPETICION 3.174.668 3.234.934 -60.266

Material, Seguros y Varios 690.860 731.847 -40.987

Comité Técnico Nacional 457.383 472.870 -15.487

Rugby Masculino 1.155.813 1.199.681 -43.868

U18; U20 121.000 125.136 -4.136

Rugby Femenino 654.612 625.669 28.943

Otros 95.000 79.731 15.269

2. ACTIV. ESTATALES 986.814 1.067.513 -80.700

Competiciones 638.309 737.068 -98.759

Formación y Desarrollo 348.505 330.445 18.059
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Federación Española de Rugby
GASTOS 2021

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

C. DGDA. 
28/10/2021

(a)

CIERRE 
PROVISIONAL 

31/12/2021     (b)
Diferencia
(b) – (a)

3. GESTION FEDERATIVA y 
ACTIVIDADES FINANCIERAS

749.020 849.795 -100.776

Gastos  Personal 487.770 528.463 -40.693

Financieros 5.500 7.447 -1.947,58

Tributos 6.500 9.128 -2.628

Suministros  Exteriores 161.500 182.177 -20.677

Gastos Diversos 25.750 45.546 -19.796

Actividades  Federativas 47.000 49.796 -2.796

Otros 15.000 27.238 -12.238

4. FUERA PROGRAMA 596.103 817.098 -220.955

Tº 7 Madrid / Geo-Fiji / 
Centenario / Accidente

596.103 817.098 -220.995

TOTAL GASTOS 5.506.606 5.969.342 -462.736
18



Federación Española de Rugby
INGRESOS 2021

CONCEPTO

PRESUPUESTO 
C. DGDA. 

28/10/2021
(a)

CIERRE 
PROVISIONAL 

31/12/2021     (b)
Diferencia
(b) – (a)

CONSEJO SUPERIOR DEPORTES 1.606.381 1.646.273 39.892

WORLD RUGBY 951.519 878.855 -72.664

RUGBY EUROPE 20.500 45.790 25.290

OTRAS SUBVENCIONES 20.500 16.927 -3.573

CUOTAS CLUBS/FEDERACIONES 584.178 755.842 171.664

PUBLICIDAD - FORMACION 1.200.528 1.101.291 -99.237

OTROS (taquillas, ventas, etc.) 353.000 680.925 327.925

FUERA PROGRAMA:
Tº 7 Madrid / Geo-Fiji / Accidente

770.000 881.767 111.767

TOTAL INGRESOS 5.506.606 6.007.670 501.064
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Federación Española de Rugby
RESUMEN 2021

CONCEPTO

PRESUPUESTO 
C. DGDA. 

28/10/2021
(a)

CIERRE 
PROVISIONAL 

31/12/2021     (b)
Diferencia
(b) – (a)

1. ALTA COMPETICION 3.174.668 3.234.934 -60.266

2. a) ACTIVIDAD ESTATAL –
COMPETICIONES

638.310 737.068 -98.759

2. b) ACTIVIDAD ESTATAL –
FORMACION

348.505 330.445 18.059

3. GESTION FEDERATIVA 743.520 842.348 -98.828

GASTOS FINANCIEROS 5.500 7.447 -1.947

4. FUERA PROGRAMA 596.103 817.098 -220.995

TOTAL GASTOS               € 5.506.606 5.969.342 -462.736

TOTAL INGRESOS           € 5.506.605 6.007.670 501.064

DIFERENCIA                    € 38.328
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4º.- PRESUPUESTO EJERCICIO 2022 
 
Antes de iniciar su presentación, el Sr. Benito indica que quiere aprovechar con permiso del Sr. 
Presidente y como miembro de la Junta Directiva para explicar a los miembros de la Comisión 
Delegada que aunque hayan decidido no contestar públicamente a las acusaciones de “ninguneo 
hacia el rugby XV femenino” eso no significa que lo considere así y mucho menos, como se ha 
explicado anteriormente, que eso esté ocurriendo, porque en su caso, jamás lo permitiría.  
 
El Sr. Benito explica a los asistentes el presupuesto del ejercicio 2022 apoyándose en una 
presentación que contiene las siguientes diapositivas que explica en los siguientes términos. En la 
primera de ellas se muestra una gráfica en la que se ve como en los últimos 10 años la tendencia 
del presupuesto es ascendente, salvo la excepción de 2020 provocada por la pandemia, lo cual es 
una buena noticia. 
 
A continuación empieza a explicar el presupuesto, comenzando por los gastos, indicando que a su 
entender, la estrategia de una federación se puede analizar mejor desde el estudio de cómo 
elabora un presupuesto que en base a la contratación de un Director Técnico u otro tipo de 
decisiones. Al respecto, menciona que el apartado de Alta competición constituye un 60% de los 
gastos previstos para 2022, por su parte actividades estatales (que incluye las competiciones 
domésticas) un 11% y formación un 6% que suponen un 77% de gasto total en actuaciones 
directamente relacionadas con la práctica del rugby y por otra parte existe un 19% en gastos de 
gestión federativa que explica que representa el dinero que es necesario para mantener la 
federación en marcha, mientras que en una empresa normal los gastos de estructura suelen 
representar alrededor de un 25%. Finalmente fuera de programa hay un 4%. Yendo más al detalle 
da algunas explicaciones de aquellas partidas que sufren variaciones respecto a lo presupuestado 
en octubre, entre los que se encuentra el incremento de salario de un 4% al personal de la FER, 
incluyendo a los técnicos, así como la incorporación del nuevo DT y la salida de la Coordinadora 
Técnica. Las disminuciones en rugby masculino y femenino son ajustes de programación que aún 
está pendiente de ajuste tras la Clasificación del XV Masculino al Mundial 2023, siendo en rugby 
XV femenino más importante la reducción al haberse quitado el gasto de participación en la Copa 
del Mundo de 2022. En el resto de partidas no hay grandes cambio para un presupuesto de 
5.377.852 € de gastos siendo la incertidumbre se ha reducido solo a 35.000 € que corresponden al 
partido contra los Classic All Blacks para un total de 5.412.852 €. 
 
El Sr. Sempere le corrige que esos 35.000 € corresponden a las actividades sin presupuesto y que 
figuran con asterisco en el presupuesto y calendario y no el partido mencionado que está en 
fuera de programa. 
 
A continuación explica de donde proviene la financiación, es decir, el presupuesto de ingresos 
para 2022 donde el CSD, WR, las cuotas de clubes (cuya propuesta se mantiene) y si hay un 
aumento en publicidad y las actividades fuera de programa, aunque indica que la Clasificación se 
espera que proporcione nuevos ingresos y se vea modificado. 
 
El Sr. Presidente pregunta a que corresponden los ingresos por las actividades fuera de 
programa y el Sr. Sempere le explica que recoge las actividades no ordinarias de la FER 
previstas dentro del marco del centenario, el partido ya mencionado contra los Classic All 
Blacks y las World Series de Málaga y Sevilla si estas dos últimas actividades dieran beneficio 
de acuerdo con los acuerdos firmados con la empresa promotora de ambos eventos. 
 
El Sr. Benito indica que la FER debería gastar todo lo que ingresa, además que recuerda que 
sigue existiendo un importe alrededor de 400.000 € del fondo social. Finalmente presenta un 
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resumen de gastos e ingresos comparando lo que se había presupuestad en octubre y lo que se 
presenta ahora. 
 
El Sr. Cagigal indica que le sorprende que el presupuesto baje casi un 11% a pesar de que 
estemos a la espera de la confirmación de WR por la potencial inversión para preparar la 
participación en la Copa del Mundo y desea saber por qué. El Sr. Benito explica que tiene que 
ver con algunas expectativas deportivas no conseguidas y el Sr. Sempere añade que la mayor 
diferencia se encuentra en las actividades fuera de programa donde hay una diferencia entre el 
ejercicio 2021 y 2022 de unos 600.000 € que supuso los beneficios por la organización en 2021 
de las Madrid 7s series, de manera que no existe tal variación en lo que es la actividad 
ordinaria. El Sr. Cagigal solicita que si se recogiera en las presentaciones los porcentajes de 
variación en cada una de las partidas ayudaría a entender la política de gasto e inversión e 
identificar que en las partidas importantes no se producen variaciones o reducciones de 
presupuesto no justificadas. 
 
El Sr. Pérez Delgado pregunta si hay intención de seguir organizando un Torneo o ser Sede de 
las Series Mundiales y el Sr. Patrón-Costas le explica que el proceso de licitación es por 4 años y 
el próximo se abre en 2023 pero que además es una competición en fase de evaluación (España 
está en el grupo de trabajo) dado que es una de las competiciones más afectadas por la 
pandemia y ahora mismo no podemos optar a ser sede hasta que WR abra un nuevo proceso. El 
Sr. Presidente añade que llegado el momento se optaría si se consiguiera, como en esta ocasión, 
quien aporte la inversión pero no con el dinero de la FER. El Sr. Patrón-Costas aclara que el 
importe de 600.000 € recogido en actividades fuera de programa corresponden al Torneo 
Internacional 7s de Madrid pero que las Series Mundiales de Málaga y Sevilla de 2022 han 
tenido para el organizador un presupuesto de aproximadamente 4 millones de euros. El Sr. 
Presidente añade que de las mismas el 25% de beneficio es para la FER, si lo hubiera y si 
hubiera pérdidas las asume íntegramente el promotor, con lo cual no existe riesgo. 
 
La Sra. González pregunta que en el detalle hay mucha diferencia entre los salarios de los 
seleccionadores masculinos y femeninos, tanto en rugby XV como 7s, siendo en algunos casos 
como en XV es más del doble. El Sr. Sempere le indica que en 7s las Series Mundiales son 10 
para los hombres y 6 para las mujeres, además de un tema de antigüedad (entró 3 años antes a 
formar parte de la plantilla), además de la cuestión de una mayor dedicación. En XV el Sr. 
Gericó explica que la diferencia viene dada porque uno trabaja a jornada completa con 
dedicación exclusiva y en el otro caso no. El Sr. Sempere añade que además en este caso el 
seleccionador femenino es un proveedor de servicios, por decisión personal, con lo cual la FER 
no tiene que asumir los costes sociales de su contratación los cuales sí figuran en las partidas 
presupuestarias del personal laboral. El Sr. Patrón-Costas indica que la decisión estratégica de 
si hay una dedicación exclusiva o no deba ser analizado por el nuevo Director Técnico. 
 
El Sr. Presidente se siente aludido por el cuestionamiento de los sueldos de los seleccionadores, 
al ser el de 7 masculino su hijo y aclara que él no participó en la determinación del importe del 
mismo, por otra parte, indica que el currículum del seleccionador de 7s femenino no es el mismo 
que el del masculino y el Sr. Pérez Delgado le contesta que no es así, dado que el seleccionador 
de 7s femenino tiene mayor bagaje como entrenador, aunque pueda entender que los importes 
estén sujetos a las negociaciones, necesidades concretas, prioridades y la dedicación que tengan. 
Lo que si que indica es que a su entender el nuevo DT debe exigir que la dedicación sea 
exclusiva. 
 
SE APRUEBA, por Unanimidad de los asistentes, el Presupuesto del ejercicio 2022, que figura a 
continuación: 
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Federación Española de Rugby
Gastos 2022

2022 (28/10/21) 2022 (26/03/22)
ALTA COMPETICION: MATERIAL Y VARIOS 593.530 € 612.530 €

2022 - 28/10/21 = 3.254.905 € COMITÉ TECNICO NACIONAL 459.775 € 592.408 €

2022 - 26/03/22 = 3.236.738 € RUGBY MASCULINO 1.137.300 € 1.072.800 €

SUB 20 / SUB 18 156.000 € 166.000 €
RUGBY FEMENINO 814.300 € 698.000 €
OTROS 95.000 € 95.000 €

ACTIVIDADES ESTATALES COMPETICIONES 604.955 € 612.172 €

ACTIVIDADES FORMACION COMUNICACIÓN Y FORMACION 333.505 € 333.505 €

GESTION FEDERATIVA : GTS PERSONAL Y GTS SOCIALES 601.990 € 637.687 €
2022 - 28/10/21 = 944.240 € TRIBUTOS 6.500 € 6.500 €

2022 - 26/03/22 = 1.024.937 € TRABAJOS, SUMIN. Y SERVICIOS 150.000 € 150.000 €
GASTOS DIVERSOS 19.250 € 44.250 €
ACT. FUNCIONALES FEDERATIVAS 43.000 € 43.000 €
OTROS 123.500 € 143.500 €

ACTIVIDAD FINANCIERA GASTOS FINANCIEROS 5.500 € 5.500 €

FUERA DE PROGRAMA CENTENARIO-ESP-ALL B.-WRSS7 ESP 200.000 € 200.000 €

subTOTAL PRESUPUESTO 5.343.105 € 5.377.852 €
* Actuaciones de ALTA COMPETICION a realizar en caso de contar con financiación * 222.000 * 35.000

TOTAL PRESUPUESTO 5.121.105 € 5.412.852 €103



Federación Española de Rugby
Ingresos 2022 

2022 (28/10/21) 2022 (26/03/22)

INGRESOS
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 1.493.330 € 1.493.330 €

WORLD RUGBY 1.134.500 € 1.101.000 €

RUGBY EUROPE 14.500 € 14.500 €

COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL 3.500 € 3.500 €

CUOTAS CLUBES/FEDERACIONES 825.545 € 825.545 €

PUBLICIDAD  - FORMACION 1.276.730 € 1.326.730 €

OTRAS PROCEDENCIAS 163.000 € 353.247 €

FUERA PROGRAMA CENTENARIO-ESP–ALL BLACKS-WRSS 7 210.000 € 260.000 € 

TOTAL 5.121.105 € 5.377.852 €104



Federación Española de Rugby
Proyecto Presupuesto 2022

RESUMEN GASTOS  POR PROGRAMAS 2022 (CD 28/10/21) 2022 (CD 26/03/22) 
ALTA COMPETICION * 3.254.905 € * 3.236.738 €

ACTIVIDADES ESTATALES 604.955 € 612.172 €

ACTIVIDADES DE FORMACION y DIFUSION 333.505 € 333.505 €

GESTIÓN FEDERATIVA 944.240 € 1.024.937 €

ACTIVIDADES FUERA PROGRAMA 200.000 € 200.000 €

ACTIVIDADES FINANCIERAS 5.500 € 5.500 €

TOTAL  5.343.105 € 5.412.852 €
* Actuaciones de ALTA COMPETICION a realizar en caso de                                                                        

contar con financiación * 222.000 € * 35.000 € 

5.121.105 € 5.377.852 €
RESUMEN INGRESOS

INGRESOS ORDINARIOS 4.911.105 € 5.117.852 €

FUERA DE PROGRAMA 210.000 € 260.000 €

TOTAL 5.121.105€ 5.377.852€105



PROGRAMA ALTA COMPETICION
PPTO. 2022 C.D. 

(28/10/2021)
PPTO. 2022 PROPUESTA 

C.D. (26/03/2022)

I EQUIPACIONES  356.030,00 356.030,00
EQUIPACIONES  (RESTO) 3.500,00 3.500,00
VARIACION EXISTENCIAS 3.000,00 3.000,00

VARIOS: 230.000,00 250.000,00
  SEGUROS JUGADORES/AS 180.000,00 180.000,00
  ALQUILER GPS 50.000,00 50.000,00
  MATERIAL MÉDICO SELECCIONES NACIONALES 0,00 20.000,00
  PREMIO RTDS 2021 0,00 0,00
  PROTECCION SOCIAL DAN 0,00 0,00

C.T.N. 459.775,00 592.408,00
     ASESOR TECNICO ALTA COMPETICION 19.200,00 19.200,00
     DIRECTOR TECNICO XV 0,00 86.616,00
     COORDINADOR/A TECNICA 45.775,00 0,00

      SELECCIONADOR XV MASCULINO 82.000,00 86.839,00
     SELECCIONADOR XV FEMENINO - COORDIN. FEM 32.000,00 32.000,00
     SELECCIONADOR SUB20 - 2DO. ENTRENADOR ABSOL XV 36.000,00 38.433,00
     2DO. ENTRENADOR ABSOL XV FEMENINO 10.000,00 25.000,00
     DIRECTOR TECNICO 7 0,00 32.400,00
     SERVICIOS FISIOTERAPEUTAS 7 FEM / 7 MSC 15.000,00 34.800,00
     JEFE SERVICIOS MEDICOS/COORD. SERV. MEDICOS/COORD. COVID 27.000,00 37.200,00
     SELECCIONADOR SEVEN FEMENINO 56.500,00 58.506,00
     SELECCIONADOR SEVEN MASCULINO 69.000,00 73.082,00
     PREPARADOR FISICO SEVEN FEM 16.800,00 7.728,00
     PREPARADOR FISICO XV MSC 13.200,00 26.400,00
     ANALISTA VIDEO 15 MSC 15.000,00 9.346,00
     RESPONSABLE MATERIAL 22.300,00 24.858,00

SN MSC 1.137.300,00 1.072.800,00
BECAS 7 MSC 213.300,00 219.700,00
 
WR 7,S SERIES HAMILTON (ENE) - -
WR 7,S SERIES SIDNEY (FEB) - -
WR 7,S SERIES MALAGA (21-23 ENE) 12.500,00 12.500,00
WR 7,S SERIES SEVILLA (28-30 ENE) 8.000,00 8.000,00
CONCENTRACION (14-17 FEB) 3.000,00 3.000,00
CONCENTRACION (21-25 FEB) 0,00 3.000,00
CONCENTRACION (09-28 MZO) 3.000,00 3.000,00
WR 7,S SERIES HK (ABR) 12.500,00 0,00
WR 7,S SERIES VANCOUVER (ABR) 8.000,00 8.000,00
WR 7,S SERIES SINGAPUR (ABR) 8.000,00 8.000,00
CONCENTRACION (4-21 MAY) 3.000,00 3.000,00
WR 7,S SERIES TOULOUSE (MAY) 9.000,00 9.000,00
WR 7,S SERIES LONDRES (MAY) 4.000,00 4.000,00
GPS1 EUROP - LISBOA (13-24 JUN) 26.000,00 26.000,00
GPS2 EUROP (10-17 JUL) 26.000,00 26.000,00
CLASIFICATORIO RWC (JUL) 26.000,00 26.000,00
WR 7,S SERIES LOS ANGELES (22 - 28 AGT) 12.500,00 12.500,00
CONCENTRACION PREVIA A MUNDIAL 2022 (AGT?) 30.000,00 30.000,00
CAMPEONATO DEL MUNDO 2022 (01-12 SPT) 30.000,00 30.000,00
CONCENTRACION S. NEVADA (SPT) 35.000,00 35.000,00
Tº INTERNACIONAL ELCHE (04 - 11 NOV) 15.000,00 15.000,00
WR 7,S SERIES DUBAI (DIC) 12.500,00 12.500,00
WR 7,S SERIES C. CABO (DIC) 8.000,00 8.000,00
PROYECTO 7 PARIS 2024 80.000,00 47.600,00
CONCENTRACION S18 (JUN) 6.000,00 6.000,00
EUROPEO S18 (JUL) 14.000,00 14.000,00
CENTROS DE RUGBY 7 SUB18 (PNTD) 25.000,00 25.000,00

RXV SUPERVISION ACTIVIDADES - SEGUIMIENTO 2.000,00 2.000,00
CONCENTRACION  (02 - 05 ENE) 40.000,00 0,00
ESPAÑA-HOLANDA (06 FEB) 50.000,00 50.000,00
RUSIA-ESPAÑA (13 FEB) 62.500,00 68.000,00
ESPAÑA-RUMANIA (27 FEB) 50.000,00 50.000,00
ESPAÑA-PORTUGAL (13 MZO) 50.000,00 50.000,00
GEORGIA-ESPAÑA  (20 MZO) 62.500,00 68.000,00
CONCENTRACION  (SEP) 30.000,00 30.000,00
TEST WR (NOV) 80.000,00 80.000,00
TEST WR (NOV) 80.000,00 80.000,00

C. TECNIF.  156.000,00 166.000,00
MSC s18 SUPERVISION ACTIVIDADES - SEGUIMIENTO 1.000,00 1.000,00

CONCENTRACION  (MZO) 0,00 10.000,00
CONCENTRACION  (OCT) 15.000,00 15.000,00
CTO. EUROPA S18 (OCT) 45.000,00 45.000,00
CONCENTRACION S18 (DIC) 17.500,00 17.500,00

MSC s20 CONCENTRACION  S20 (OCT) 15.000,00 15.000,00
CTO. EUROPA S20 (OCT) 45.000,00 45.000,00
CONCENTRACION S20 (DIC) 17.500,00 17.500,00

SN FEM 814.300,00 698.000,00
BECAS 7 FEM 213.300,00 182.000,00
REPESCA CLASIFICACION CTO. MUNDO 2022 0,00 0,00
TEST MATCH - ESPAÑA-COLOMBIA (10 FEB) 50.000,00 30.000,00
CONCENTR + PAISES BAJOS-ESPAÑA (14-20 FEB) 45.000,00 45.000,00
CONCENTR + ESPAÑA-RUSIA (21-27 FEB) 45.000,00 45.000,00
CONCENTRACION S18 XV (ABR) 15.000,00 0,00
CONCENTRACION S18 XV (JUN) 15.000,00 0,00
SUPERVISION ACTIVIDADES - SEGUIMIENTO 1.500,00 1.500,00

R7 CONCENTRACION (7 - 20 ENE) 3.000,00 0,00
WR 7,S SERIES HAMILTON (ENE) 0,00 0,00
WR 7,S SERIES SIDNEY (FEB) 0,00 0,00
WR 7,S SERIES MALAGA (ENE) 12.500,00 12.500,00
WR 7,S SERIES SEVILLA (ENE) 8.000,00 8.000,00
CONCENTRACION (24 FEB - 06 MZO) 15.000,00 15.000,00
CONCENTRACION (18-25 MZO) 3.000,00 3.000,00
WR 7,S SERIES HK (ABR) 22.000,00 0,00
CONCENTRACION (14-29 ABR) 3.000,00 3.000,00
WR 7,S SERIES CANADA (MAY) 25.000,00 25.000,00
CONCENTRACION (04-21 MAY) 3.000,00 3.000,00
WR 7,S SERIES TOULOUSE (MAY) 12.000,00 12.000,00
CONCENTRACION  (JUN) 10.000,00 0,00
GPS1 EUROP - LISBOA (13-24 JUN) 26.000,00 26.000,00
GPS2 EUROP (10-17 JUL) 26.000,00 26.000,00
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CLASIFICATORIO RWC (JUL) 26.000,00 26.000,00
CONCENTRACION PREVIA A MUNDIAL 2022 (AGT?) 30.000,00 30.000,00
CAMPEONATO DEL MUNDO 2022 (01-12 SPT) 30.000,00 30.000,00
CONC. S.NEVADA (SPT) 35.000,00 35.000,00
WR 7,S SERIES USA (OCT) 25.000,00 25.000,00
CONCENTRACION/Tº ELCHE (NOV) 15.000,00 15.000,00
WR 7,S SERIES DUBAI (DIC) 25.000,00 25.000,00
WR 7,S SERIES C.TOWN (DIC) 10.000,00 10.000,00
PROYECTO 7 BLUME-PARIS 2024 20.000,00 20.000,00
CONCENTRACION S18 (JUN) 6.000,00 6.000,00
CTO. EUROPA S18 - 7,S (JUL) 14.000,00 14.000,00
CENTROS DE RUGBY 7 SUB18 (PNT 25.000,00 25.000,00

OTROS: AMORTIZACION  INVERSIONES 25.000,00 25.000,00
AJUSTES IVA (CIRCULANTE Y NO DEDUCIBLE) 25.000,00 25.000,00
MANTENIMIENTO INSTALACION CAMPO CENTRAL 45.000,00 45.000,00
SUBTOTAL  .  .  . 3.254.905,00 3.236.738,00

222.000,00 35.000,00
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PROGRAMA ACTIVIDADES  ESTATALES 
PPTO. 2022 C.D. 

(28/10/2021)
PPTO. 2022 PROPUESTA 

C.D. (26/03/2022)
II   

COMPETICIONES  NACIONALES 604.955,00 612.172,00

     D.T. ARBITRAL / S.T. ARBITRAL 57.148,00 52.365,00

 DIVISION  HONOR MSC 105.000,00 105.000,00

LINIERES  DIVISION  DE  HONOR Y DELEG. FED. 37.675,00 37.675,00

 DIVISION  HONOR  B MSC 145.000,00 145.000,00

COPA S.M.  REY 10.000,00 10.000,00

TORNEO ASCENSO A REG. A DHB MSC 8.200,00 8.200,00
  

LIGA NACIONAL SUB23 27.750,00 27.750,00

CTO. ESPAÑA SEVEN 8.000,00 8.000,00

 CTO. ESPAÑA SUB18 4.000,00 4.000,00
  

 CTO. ESPAÑA SUB 16 3.000,00 3.000,00

Tº NACIONAL SUB16 2.000,00 2.000,00  
 TORNEOS  NACIONALES 15.000,00 15.000,00

  
DIVISION HONOR FEM 42.500,00 42.500,00

DIVISION HONOR FEM B 20.000,00 20.000,00

 FASE ASCENSO A DIVISION HONOR FEM 3.000,00 3.000,00
  

CTO.  SELECC.  TERR.  SUB18 MSC 4.500,00 4.500,00

CTO.  SELECC.  TERR.  SUB18 FEM 1.200,00 1.200,00
CTO.  SELECC.  TERR.  SUB16 E INCLUSIVO 3.000,00 3.000,00

CTO.  SELECC.  TERR.  FEMENINO 3.500,00 3.500,00

CTO.  SELECC. TERR. SUB18 7 MSC Y FEM 3.200,00 3.200,00

CTO. SELECC. TERR. 7 MSC Y FEM 7.832,00 7.832,00
CTO.  SELECC.  TERR.  SUB14 MSC 4.950,00 4.950,00

OTROS: PRODUCCION TV LIGA 2022 55.000,00 67.000,00
SUBVENCION FFAA 2022 PARA ACTIVIDADES 30.000,00 30.000,00
AJUSTES IVA (CIRCULANTE Y NO DEDUCIBLE) 3.500,00 3.500,00

PROGRAMA ACTIVIDADES FORMACION 333.505,00 333.505,00
III  

CTNA/FORMACION 52.000,00 52.000,00

E.N.E./DESARROLLO:
- AULA INVIERNO 5.000,00 5.000,00
- CAMPUS VERANO/DICIEM JUGAD. AR-TECNIFICACION 45.000,00 45.000,00
- ENE ESCUELA VERANO 20.000,00 20.000,00
- CAMPUS ANO NUEVO FORMACION 1.825,00 1.825,00
- CAMPUS AÑO NUEVO TECNIFICACION 2.800,00 2.800,00
- JORNADAS MEDICAS 2.000,00 2.000,00
- ACTIVIDADES EXTRANJERO 2.500,00 2.500,00
- MATERIAL GIR Y FESTIVALES GIR 4.000,00 4.000,00
- PROGRAMA TEST (desplazamientos staf) 2.300,00 2.300,00

ACTUACIONES MyD 2022 (promotoras desarrollo + academias lid) 39.100,00 39.100,00
UNIVERSO MUJER IBERDROLA (dh50 + gps30 + partd. estr20) 110.000,00 110.000,00
LIGA RUGBY DIGITAL 2022 12.000,00 12.000,00
PROYECTO RUGBY INCLUSIVO (34.980€)   
- Jornada Validación 14.700,00 14.700,00
- Curso Entrenadores 5.280,00 5.280,00
- Oficiales de Desarrollo 15.000,00 15.000,00
SUBTOTAL .  .  . 938.460,00 945.677,00
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PROGRAMA GESTION   FEDERATIVA
PPTO. 2022 C.D. 

(28/10/2021)
PPTO. 2022 PROPUESTA 

C.D. (26/03/2022)

IV   
 
PERSONAL : 601.990,00 637.687,00
GASTOS PERSONAL ADMINISTRATIVO 408.268,00 436.855,00
GASTOS PERSONAL S. TECNICA - FORMACION 84.560,00 94.816,00
GASTOS PERSONAL DEPARTAMENTO DE PRENSA 106.562,00 103.416,00
 

 OTROS  GASTOS  SOCIALES 2.600,00 2.600,00

TRIBUTOS  (I.B.I. 2022 y otras tasas) 6.500,00 6.500,00

  
 TRAB.,  SUMIN.  Y  SERVICIOS  EXTERIORES: 150.000,00 150.000,00
       Arrendamiento Oficina FERugby 10.500,00 10.500,00

      Arrendamiento Almacen FERugby (Carranque) 10.500,00 10.500,00
      Reparación  y  conservación 20.000,00 20.000,00
      Suministros 14.000,00 14.000,00

       Trabajos  realizados  por  profesionales:
      (Notarías, Registros, Procuradores, etc .. ) 1.500,00 1.500,00
      Asesores Jurídicos + Compliance 32.500,00 32.500,00
      Primas seguros 1.400,00 1.400,00

       Telefonía, mensajería 10.000,00 10.000,00

COMUNICACIÓN DIGITAL 24.600,00 24.600,00

AREA PATROCINIO Y MARKETING 25.000,00 25.000,00

GASTOS  DIVERSOS : 19.250,00 44.250,00
       Material  de  Oficina 9.000,00 9.000,00

      Cuotas  a  Organismos  Internac. 9.750,00 9.750,00
      Otros  gastos  (locomoción) 500,00 500,00
      Compra Material para venta 0 25.000

GASTOS  ACTIVIDADES  FUNCIONALES: 43.000,00 43.000,00
     Asamblea  ordinaria 12.000,00 12.000,00
     Juntas  Directivas 8.000,00 8.000,00
     Otras  Reuniones:   
           Comisión Dgda.  (3  reuniones) 3.000,00 3.000,00
           Coordinación areas 7.000,00 7.000,00
           Otras Reuniones 9.000,00 9.000,00

  
    Reuniones  Internacionales 4.000,00 4.000,00

VARIOS:
PROYECTO RETRANSMISIONES AUDIOVISUALES 105.000,00 125.000,00
HOMOLOGACION CAMPOS 3.500,00 3.500,00
AMORTIZACION  INVERSIONES 10.000,00 10.000,00
AJUSTES IVA (CIRCULANTE Y NO DEDUCIBLE) 5.000,00 5.000,00
SUBTOTAL .  .  . 944.240,00 1.024.937,00

PROGRAMA ACTIVIDAD DE FUERA DE PROGRAMA
V

ACTIVIDADES CENTENARIO RUGBY ESPAÑOL 2022 100.000,00 100.000,00
ENCUENTRO ALL BLACKS CL - ESPAÑA (22/05/2022) 50.000,00 50.000,00
MALAGA/SEVILLA RUGBY 7S INTERN TOURNAMENT WORLD RUGBY 50.000,00 50.000,00

SUBTOTAL .  .  . 200.000,00 200.000,00

PROGRAMA ACTIVIDAD FINANCIERA
VII

INTERESES DEUDAS CON ENTIDADES CRÉDITO 2.000,00 2.000,00
GASTOS  FINANCIEROS 3.500,00 3.500,00

SUBTOTAL .  .  . 5.500,00 5.500,00
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FEDERACION  ESPAÑOLA  DE  RUGBY  -  INGRESOS
PPTO. 2022 C.D. 

(28/10/2021)
PPTO. 2022 PROPUESTA 

C.D. (26/03/2022)

  SUBVENCIONES PUBLICAS 1.493.330,00 1.493.330,00
  CONSEJO SUPERIOR DEPORTES 908.250,00 908.250,00
  CONSEJO SUPERIOR DEPORTES P.N.T. 50.000,00 50.000,00
  CONSEJO SUPERIOR DEPORTES D.M. 39.100,00 39.100,00
  CONSEJO SUPERIOR DEPORTES - RESULTADOS 2021 0,00 0,00
  CONSEJO SUPERIOR DEPORTES -  PROTECCION SOCIAL DAN 2021 0,00 0,00
  CONSEJO SUPERIOR DEPORTES -  PROYECTOS DEPORTIVOS (1% DERECHOS) 356.000,00 356.000,00
  CONSEJO SUPERIOR DEPORTES -  AUDIOVISUALES 105.000,00 105.000,00
  CONSEJO SUPERIOR DEPORTES -  RUGBY INCLUSIVO 34.980,00 34.980,00

  SUBVENCIONES W.R. 1.134.500,00 1.101.000,00
  SUBVENCION  W.R. -  HP MSC ORDINARIA  (2021: 300.000 £, 2020:150.000 £, 2019:150.000 £ ) 330.000,00 330.000,00
  SUBVENCION  W.R. -  HP FEM ORDINARIA  (2021:175.000 £ , 2020: 175.000 £) 200.000,00 200.000,00
  SUBVENCION W.R. DESARROLLO (2021:150.000£, 2020: 150.000 £) 165.000,00 165.000,00
  SUBVENCION W.R. - RWCSS (2020-2021: 295.000 £, 2019-2020: 295.000£, 2018-2019: 170.000 $) 324.500,00 300.000,00
  SUBVENCION W.R. - VENTANA NOVIEMBRE MSC 25.000,00 50.000,00
  SUBVENCION W.R. - 7 FEM NUEVA ZELANDA/AUSTRALIA 17.000,00 0,00
  SUBVENCION W.R. - 7 FEM HK 17.000,00 0,00
  SUBVENCION W.R. - 7 FEM CANADA 17.000,00 17.000,00
  SUBVENCION W.R. - 7 FEM FRANCIA 5.000,00 5.000,00
  SUBVENCION W.R. - 7 FEM USA 17.000,00 17.000,00
  SUBVENCION W.R. - 7 FEM DUBAI/SUDAFRICA 17.000,00 17.000,00
   

  SUBVENCIONES R.E. 14.500,00 14.500,00
  SBV.  R.E. - VI NAC. B SN. (Georgia/Rusia) 12.000,00 12.000,00
  SBV.  R.E. - Otros (arbitrajes y reuniones) 2.500,00 2.500,00
 
  C.O.E. - Ayuda para Curso Actualización 3.500,00 3.500,00

CUOTAS COMPETICIONES: 825.545,00 825.545,00
     Competiciones Nacionales máximas categorías (Derechos y Competición) 525.000,00 525.000,00
     Copa  S.M.  el  Rey (8 equipos) 3.360,00 3.360,00
     Torneo  Ascenso 13.500,00 13.500,00
     Campeonato  España  Seven 6.000,00 6.000,00
     Liga Nacional Sub23 45.000,00 45.000,00
     Campeonato  España  SUB18 12.000,00 12.000,00
     Campeonato  España  SUB16 6.400,00 6.400,00
     Torneo  Nacional  SUB16 7.200,00 7.200,00
     Torneo  Nacional  SUB14 12.000,00 12.000,00
     Torneo  Nacional  SUB12 13.600,00 13.600,00
     Torneo  Nacional  SUB10/8/6 17.500,00 17.500,00
     División Honor Femenina 85.000,00 85.000,00
     Division Honor B Femenina 34.400,00 34.400,00
     Fase ascenso División de Honor Femenina 3.000,00 3.000,00
     Campeonato  Selecc. Terr.  SUB18 msc 12.800,00 12.800,00
     Campeonato  Selecc. Terr.  SUB18 fem 1.200,00 1.200,00
     Campeonato  Selecc. Terr.  SUB16 10.800,00 10.800,00
     Campeonato  Selecc. Terr.  Femenino 4.000,00 4.000,00
     Campeonato  Selecc. Terr.  SUB14 3.960,00 3.960,00
     Campeonato  Selecc. Terr.  7 SUB18 msc y fem 2.560,00 2.560,00
     Campeonato  Selecc. Terr.  7 msc y fem 6.265,00 6.265,00

  PUBLICIDAD-IMAGEN: 1.136.730,00 1.186.730,00
  PATROCINIOS  ROPA 368.480,00 368.480,00
  PATROCINIO HALCON VIAJES 50.000,00 50.000,00
  PATROCINIO GILBERT 11.500,00 11.500,00
  PATROCINIO GENERALI 230.000,00 230.000,00
  OTROS PATROCINIOS (FDJ IB + IBERDROLA) 225.000,00 225.000,00
  PATROCINIO LOTERIAS 35.000,00 35.000,00
  PUBLICIDAD RENFE 0,00 50.000,00
  PATROCINIO LFP 35.000,00 35.000,00
  OTROS PATROCINIOS 181.750,00 181.750,00

  FORMACION: 140.000,00 140.000,00
   AULA INVIERNO 15.000,00 15.000,00
   CAMPUS DE AÑO NUEVO 3.500,00 3.500,00
   CAMPUS VERANO/DICIEMBRE JUGADORES (campus AR) 50.000,00 50.000,00
   ESCUELA VERANO ENTRENADORES y OTROS CURSOS 70.000,00 70.000,00
   JORNADAS MEDICAS 1.500,00 1.500,00

  OTRAS  PROCEDENCIAS: 163.000,00 353.247,00
   Subvención  Capital  Traspasada a  Rtdos. 20.000,00 20.000,00
   Venta articulos 25.000,00 40.000,00
   Varios/indemnizaciones 30.000,00 83.247,00
   Cesión organización eventos (C.Rey y Supercopa) 8.000,00 50.000,00
   Taquillajes (Esp/Portugal, Esp/Rumania, Esp/Holanda, Test Nov) 80.000,00 160.000,00

SUBTOTAL .  .  . 4.911.105,00 5.117.852,00
FUERA DE PROGRAMA
ACTIVIDADES CENTENARIO RUGBY ESPAÑOL 2022 50.000,00 100.000,00
ENCUENTRO ALL BLACKS CL - ESPAÑA (22/05/2022) 110.000,00 110.000,00
MALAGA/SEVILLA RUGBY 7S INTERN TOURNAMENT WORLD RUGBY 50.000,00 50.000,00
SUBTOTAL .  .  . 210.000,00 260.000,00

SUBTOTAL .  .  . 5.121.105,00 5.377.852,00
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GASTOS  2022

2022 2022

CONCEPTOS DE GASTOS                       
PPTO. 2022 C.D. 

(28/10/2021)
PPTO. 2022 PROPUESTA 

C.D. (26/03/2022)

PROGRAMA   
I ALTA COMPETICION

MATERIAL Y VARIOS 592.530,00 612.530,00

COMITE  TECNICO  NACIONAL 459.775,00 592.408,00

RUGBY MASCULINO 1.137.300,00 1.072.800,00

SUB  20  /  SUB  18  156.000,00 166.000,00

RUGBY FEMENINO 814.300,00 698.000,00

OTROS 95.000,00 95.000,00

3.254.905,00 3.236.738,00

II ACTIVIDADES  ESTATALES

COMPETICIONES 604.955,00 612.172,00

604.955,00 612.172,00

III ACTIVIDADES  DE FORMACION

COMUNICACIÓN Y FORMACION 333.505,00 333.505,00

333.505,00 333.505,00

IV GESTION  FEDERATIVA

GASTOS  PERSONAL Y GASTOS  SOCIALES 601.990,00 637.687,00

TRIBUTOS 6.500,00 6.500,00

TRABAJOS, SUMINISTROS  Y  SERVICIOS 150.000,00 150.000,00

GASTOS  DIVERSOS 19.250,00 44.250,00

GASTOS  ACTIVIDADES  FUNCIONALES  FEDERATIVAS 43.000,00 43.000,00

OTROS 123.500,00 143.500,00

944.240,00 1.024.937,00

V FUERA DE PROGRAMA   

ACTUACIONES FUERA PROGRAMA 200.000,00 200.000,00

 200.000,00 200.000,00

VII ACTIVIDAD FINANCIERA   

GASTOS FINANCIEROS 5.500,00 5.500,00

 5.500,00 5.500,00

TOTAL  5.343.105,00 5.412.852,00
  

INGRESOS  2022
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2022 2022

PPTO. 2022 C.D. 
(28/10/2021)

PPTO. 2022 PROPUESTA 
C.D. (26/03/2022)

CONCEPTOS  DE  INGRESOS                    

INGRESOS 

CONSEJO  SUPERIOR  DE  DEPORTES 1.493.330,00 1.493.330,00

WORLD RUGBY 1.134.500,00 1.101.000,00

RUGBY EUROPE 14.500,00 14.500,00

COMITÉ OLIMPICO ESPAÑOL 3.500,00 3.500,00

CUOTAS  CLUBES / FEDERACIONES 825.545,00 825.545,00

PUBLICIDAD - IMAGEN - FORMACION 1.276.730,00 1.326.730,00
 

OTRAS  PROCEDENCIAS 163.000,00 353.247,00

FUERA DE PROGRAMA   

ACTUACIONES FUERA PROGRAMA 210.000,00 260.000,00

   

TOTAL  5.121.105,00 5.377.852,00
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 2022 2022

PPTO. 2022 C.D. 
(28/10/2021)

PPTO. 2022 PROPUESTA 
C.D. (26/03/2022)

   

RESUMEN   GASTOS  2022

  
 PROGRAMA  ALTA  COMPETICION 3.254.905,00 3.236.738,00

  
  

PROGRAMA  ACTIVIDADES ESTATALES 604.955,00 612.172,00

PROGRAMA  ACTIVIDADES DE FORMACION 333.505,00 333.505,00

PROGRAMA  GESTION  FEDERATIVA 944.240,00 1.024.937,00

PROGRAMA ACTIVIDADES FUERA DE PROGRAMA 200.000,00 200.000,00

PROGRAMA ACTIVIDADES FINANCIERAS 5.500,00 5.500,00

  ------------------- -------------------
 

SUBTOTAL  5.343.105,00 €      5.412.852,00 €      

222.000,00 35.000,00

------------------- -------------------

TOTAL  5.121.105,00 €      5.377.852,00 €      

    
 RESUMEN   INGRESOS  2022
  
    
    
 INGRESOS 4.911.105,00 5.117.852,00

ACTUACIONES FUERA PROGRAMA 210.000,00 260.000,00

  ------------------- -------------------

  
TOTAL  5.121.105,00 €      5.377.852,00 €      

 
 

 DIFERENCIA INGRESOS - GASTOS -222.000,00 -35.000,00
IMPORTES EN COLOR ROJO DE ACTUACIONES QUE SE REALIZARAN EN CASO 
DE CONTAR CON FINANCIACION: IMPORTE PRESUPUESTARIO = 222.000,00 35.000,00
 
IMPORTES Y ACTUACIONES EN SOMBRA AMARILLO POR INCLUSION DE 
ACTIVIDADES Y/O CAMBIOS EN CIFRAS DE PRESUPUESTO
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5º.-  CALENDARIO ACTIVIDADES TEMPORADA 2021/2022 
 
 
El Sr. Patrón-Costas explica los cambios que se proponen a la versión anterior al Calendario que 
en principio solo radica en el sometimiento a su aprobación de cancelar el Torneo Nacional 
Femenino M16-14 de habilidades dado que desde el Área de Desarrollo se creó en la temporada 
anterior con motivo de la pandemia pero que en la presente y además coincidiendo en fechas con 
el Campeonato de España y el Torneo Nacional que son mixtos y sin haberse celebrado una fase 
previa en las respectivas territoriales, parece carecer de sentido su realización. Tras diversas 
intervenciones de varios de los miembros se decide que no se incluya (sacar del calendario) y que 
se trabaje con el Director de Desarrollo, el Director de Competiciones y el nuevo Director 
Técnico de cara a futuras temporadas.  
 
Por otra parte explica también el Sr. Patrón-Costas que las Federaciones Autonómicas (FFAA) 
deberían participar en los CESA Inclusivo porque es una exigencia del Consejo Superior de 
Deportes (CSD) y el Sr. Sentís le indica que el problema es que con la normativa actual les es 
difícil cumplir con los requisitos (en especial el de la edad de los participantes). El Sr. Patrón-
Costas indica que lo va a trasladar a la Dirección de Desarrollo y les remitirán un mail con una 
propuesta para ver si cumple sus necesidades, antes de aprobar la Circular y buscar de esta 
manera favorecer la inscripción de más equipos. 
 
Terminadas dichas explicaciones, la que se incluye a continuación es la versión que se va a 
publicar en la fecha indicada, la siguiente: 
 

(26 marzo 2022) 
 

2021 
 
 
Agosto 
 
18/19 Concentración Selección Nacional Masculina 7s (PPFF)    Madrid 
 
 
 
Septiembre 
 
04/05 Congreso Nacional de Árbitros (CNA)      León    
 
27A/09  Concentración Selección Nacional Femenina XV    Pirineos / Toulouse 
 
05/11 Concentración Selección Nacional XV Masculino M20    Valladolid 
 
07/10 Concentración Selección Nacional Femenina Rugby Beach  Madrid 
 
07/12 Concentración Selección Nacional Femenina 7s    Madrid 
 
11/12 Campeonato de Europa Rugby Beach Femenino    Moscú (Rusia) 
 
10/12  Concentración Selección Nacional Femenina XV pre Clasificatorio  Parma (Italia) 
 
13 España - Irlanda (Torneo Clasificatorio RWCNZ2022)   Parma (Italia)  
 
30A/17 Concentración Selección Nacional Masculina 7s pre Vancouver   León 
 
14/18  Concentración Selección Nacional Femenina XV Clasificatorio  Parma (Italia) 
 
18/19 Vancouver Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Vancouver (Canadá) 
 
19 España - Escocia (Torneo Clasificatorio RWCNZ2022)   Parma (Italia) 

Rugby Europe Super Cup      1ª Jornada 
 
20/24  Concentración Selección Nacional Femenina XV Clasificatorio  Parma (Italia) 
 
25 Italia - España (Torneo Clasificatorio RWCNZ2022)   Parma (Italia) 
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20/26 Edmonton Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Edmonton (Canadá) 
 
26 Rugby Europe Super Cup      2ª Jornada 
 
 
Octubre 

03 División de Honor Masculina      1ª Jornada 
  División Honor Femenina       2ª Jornada 
 
07 Juegos Inclusivos (Exhibición)      Madrid 
 
28S/10 Campeonato Europa 2021 XV Masculino M18    Kaliningrado (Rusia)  
 
10 División de Honor Masculina      2ª Jornada 

División Honor Femenina       3ª Jornada 
 
07/12 Concentración Selección Nacional Femenina 7s    Madrid  
  
08/12  Concentración Selección Nacional Masculina 7s     Elche (Alicante) 
 
 
13/17 Torneo Internacional 7s de Elche      Elche (Alicante) 

Torneo Internacional 7s de Elche      Elche (Alicante) 
 
17 División de Honor Masculina      3ª Jornada 
  Competición Nacional M23      1ª Jornada 
 División de Honor B Masculina      1ª Jornada 

División Honor B Femenina      1ª Jornada 
 
24 Rugby Europe Super Cup      3ª Jornada  

División de Honor B Masculina      2ª Jornada 
División Honor Femenina       4ª Jornada 
División Honor B Femenina      2ª Jornada 

 
18/23     Concentración Selección Nacional Masculina 7s     Elche (Alicante) 

 
25/29 Concentración Selección Nacional Masculina XV pre Amistoso  Madrid    

26/29 Concentración Selección Nacional Femenina 7s    Madrid  
 
30 España – Italia A (Amistoso Internacional Rugby XV Masculino)   Madrid 

Rugby Europe Super Cup      4ª Jornada 
 

30/31     Torneo Internacional Tours      Tours (Francia) 
 
31 División Honor Femenina       5ª Jornada 

Campeonato Selecciones Autonómicas XV M18 y M16. Cat. A  1ª Jornada 

Noviembre 
  
28O/01  Torneo Internacional Safari Sevens     Nairobi (Kenia) 
 
31O/06 Concentración Selección Nacional Masculina XV pre TM   Madrid 
 
01/06     Torneo Internacional Clermont      Clermont (Francia) 
 
06 España – Fiji (Test Match Rugby XV Masculino)    Madrid 
  
07 División de Honor Masculina      4ª Jornada 
  Competición Nacional M23      2ª Jornada 

División de Honor B Masculina      3ª Jornada 
División Honor B Femenina      3ª Jornada 

 
07/13 Concentración Selección Nacional Masculina XV    Madrid 
01/14 Campeonato Europa 2021 XV Masculino M20     Coimbra (Portugal) 
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14 España – Rusia (Campeonato de Europa de Naciones 2021)  Madrid 
División de Honor Masculina      5ª Jornada 

  Competición Nacional M23      3ª Jornada 
División de Honor B Masculina      4ª Jornada 
División Honor Femenina       6ª Jornada 
División Honor B Femenina      4ª Jornada 
 

21 Supercopa de España (VRAC – Alcobendas)    Partido único 
Competición Nacional M23      4ª Jornada 
División de Honor B Masculina      5ª Jornada 
División Honor Femenina       7ª Jornada 
División Honor B Femenina      5ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas XV M18 y M16. Cat. A  2ª Jornada 

 
10N/26 Concentración Selección Nacional Masculina 7s pre Dubai  Almería 
 
18N/26 Concentración Selección Nacional Femenina 7s pre Dubai  Madrid 
 
27/28 Dubai Rugby 7s International Tournament 1 (World Rugby)  Dubai (EAU) 
 Dubai Rugby 7s International Tournament 1 (World Rugby)  Dubai (EAU) 
 
28 División de Honor Masculina      6ª Jornada 
  Competición Nacional M23      5ª Jornada 

División de Honor B Masculina      6ª Jornada 
División Honor Femenina       8ª Jornada 

 
 
Diciembre 
 
29N/04 Dubai Rugby 7s International Tournament 2 (World Rugby)  Dubai (EAU) 
 Dubai Rugby 7s International Tournament 2 (World Rugby)  Dubai (EAU) 
 
03/08 Concentración Selección Nacional Femenina 7s M18   Valladolid 
 
05 Rugby Europe Super Cup      5ª Jornada  
 
12 Rugby Europe Super Cup      6ª Jornada  
 División Honor B Masculina      7ª Jornada 

División Honor Femenina       9ª Jornada 
División Honor B Femenina      6ª Jornada 

 
18 Países Bajos – España (Campeonato de Europa de Naciones 2021) Ámsterdam (Holanda) 
 
19 División de Honor Masculina      7ª Jornada 

Competición Nacional M23      6ª Jornada 
División Honor B Masculina      8ª Jornada 
División Honor Femenina       10ª Jornada 
División Honor B Femenina      7ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas XV M18 y M16. Cat. A  3ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas XV M18 y M16. Cat. B  1ª Jornada 

 
30 Copa Ibérica Masculina (Técnico Rugby - VRAC Valladolid)  Lisboa (Portugal) 
   
 

2022 

Enero 
 
09 División de Honor Masculina      8ª Jornada  
 Competición Nacional M23      7ª Jornada 

División Honor B Masculina      9ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas Femenino XV Sénior A  1ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas Femenino XV M18   1ª Jornada 

   
16 División de Honor Masculina      9ª Jornada 
 Competición Nacional M23      8ª Jornada 

División Honor B Masculina      10ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas Femenino XV Sénior A  2ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas Femenino XV M18   2ª Jornada 

 
07/20 Concentración Selección Nacional Masculina 7s    Madrid / Rincón Victoria (Málaga) 
 Concentración Selección Nacional Femenina 7s    Madrid / Estepona (Málaga) 
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21/23 Malaga Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Málaga 
 Malaga Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Málaga 
 
23 División de Honor Masculina      10ª Jornada 
 Competición Nacional M23      9ª Jornada 

División Honor B Masculina      11ª Jornada   
Campeonato Selecciones Autonómicas Femenino XV Sénior A  3ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas Femenino XV Sénior B  1ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas Femenino XV M18   3ª Jornada 

 
24/27 Concentración Selección Nacional Masculina 7s    Sevilla  

Concentración Selección Nacional Femenina 7s    Sevilla 
 
29 División Honor Masculina       11ª Jornada 
 
28/30 Seville Rugby 7s International Tournament (World Rugby)   Sevilla 
 Seville Rugby 7s International Tournament (World Rugby)   Sevilla 
 
30 Copa Ibérica Femenina (CR Cisneros – Sporting de Lisboa)  Madrid 
 Competición Nacional M23      10ª Jornada 

División Honor Femenina       11ª Jornada 
División Honor B Femenina      8ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas XV M18 y M16. Cat. A  4ª Jornada 
 

Febrero 
 
30E/04 Concentración Selección Nacional Masculina XV pre ESP-NED  Guadalajara 
 
05 España – Países Bajos (Campeonato de Europa de Naciones 2022) Madrid    
 
05/06 Congreso Nacional de Árbitros (CNA)      Madrid    
 
06 División Honor B Femenina      9ª Jornada 

 
06/09 Concentración Selección Nacional Femenina XV “A” pre ESP-COL Madrid 
 
10 España A – Colombia (Amistoso Rugby XV Femenino)   Majadahonda (Madrid) 
 
06/12 Concentración Selección Nacional Masculina XV pre RUS-ESP  Guadalajara  
 
13 Rusia – España (Campeonato de Europa de Naciones 2022)  Sochi (Rusia) 
  Competición Nacional M23      11ª Jornada 

División de Honor B Masculina      12ª Jornada  
División Honor Femenina       13ª Jornada 
División Honor B Femenina      10ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas XV M18 y M16. Cat. A  5ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas XV M18 y M16. Cat. B  Finales 

 
14/17 Concentración Selección Nacional Masculina 7s    Madrid   
 
14/18 Concentración Selección Nacional Femenina XV pre HOL-ESP  Madrid 
 
19 Holanda - España (Campeonato de Europa de Naciones 2022)  Ámsterdam (Holanda) 

División Honor Masculina       12ª Jornada 
 
20 Competición Nacional M23      12ª Jornada 

División Honor B Masculina      13ª Jornada 
 
20/25 Concentración Selección Nacional Femenina XV pre ESP-RUS  Madrid 
 
21/25 Concentración Selección Nacional Masculina 7s    Madrid   
 
21/26 Concentración Selección Nacional Masculina XV pre ESP-RUM  Madrid 
26 España – Rusia (Campeonato de Europa de Naciones 2022)  Alcobendas (Madrid) 
  
27 España – Rumanía (Campeonato de Europa de Naciones 2022)  Madrid 
  Competición Nacional M23      13ª Jornada 

División Honor B Masculina      14ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas Femenino XV Sénior A y B  Finales 
Campeonato Selecciones Autonómicas Femenino XV M18   Finales 
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Marzo 
     
28F/04 Concentración Selección Nacional Femenina 7s    Madrid 
 
05 División Honor Masculina       13ª Jornada 
 
06 División Honor Femenina       1ª Jornada 
 Competición Nacional S23       14ª Jornada 

División Honor B Masculina      15ª Jornada 
 
06/12 Concentración Selección Nacional Masculina XV pre ESP-POR  Madrid  
 
13 España – Portugal (Campeonato de Europa de Naciones 2022)  Madrid  

División Honor B Femenina      11ª Jornada 
 
09/19 Concentración Selección Nacional Masculina 7s    Elche   
 
14/19 Concentración Selección Nacional Masculina XV pre GEO-ESP  Madrid 
 
20 Georgia – España (Campeonato de Europa de Naciones 2022)  Tiblisi (Georgia) 
  Competición Nacional M23      15ª Jornada 

División Honor B Masculina      16ª Jornada 
División Honor Femenina       12ª Jornada 
División Honor B Femenina      12ª Jornada 

 
21/26 Concentración Selección Nacional Femenina 7s    Valladolid y Soustons (Francia) 
    
27 División de Honor Masculina      14ª Jornada 
 Competición Nacional M23      16ª Jornada 

División Honor B Masculina      17ª Jornada 
División Honor Femenina       14ª Jornada 
División Honor B Femenina      13ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas XV M14    Tavernes y Cullera (Valencia) 

       
Abril 
  
03 Copa S.M. El Rey 2022       Semifinales  
  Competición Nacional M23      17ª Jornada 

División Honor B Masculina      18ª Jornada 
División Honor Femenina       Semifinal 

 
28M/08 Concentración Selección Nacional Masculina 7s pre Singapur  Madrid 
  

09/10 Singapur Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Singapur 
 
10 División de Honor Masculina      15ª Jornada 
 Competición Nacional M23      18ª Jornada 

División Honor B Masculina      19ª Jornada 
División Honor Femenina       Final 
División Honor B Femenina      14ª Jornada 
Fecha tope de finalización campeonatos autonómicos masculinos sénior de clubes  
Fecha tope de finalización campeonatos autonómicos femeninos sénior de clubes  

 
11/15 Concentración Selección Nacional Masculina 7s pre Vancouver  Vancouver (Canadá) 
 
11/17 Concentración Selección Nacional Femenina Emerging 7s / M18 (*) Valladolid 
 
16/17 Vancouver Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Vancouver (Canadá) 
 
17 Rugby Europe Super Cup      Semifinal  

Fecha tope de finalización campeonatos autonómicos M18    
 
19/21 Campeonato de España Universitario (Rugby 7s / Masc. y Fem)  Murcia  
18/24 Concentración Selección Nacional Masculina XV M18   Valladolid 
 
24 España XV – Estrellas Liga Iberdrola (*)      

División de Honor Masculina      16ª Jornada 
 Competición Nacional M23      Semifinales 

División Honor B Masculina      20ª Jornada 
Fase de ascenso a División Honor B Masculina    1ª eliminatoria: Ida 
Promoción DHF (7º) – DHB Femenina (2º)     Promoción: Partido único 
Fase de Ascenso a División Honor B Femenina    1ª eliminatoria: partido único 
Fecha tope de finalización campeonatos autonómicos M16   
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14/29   Concentración Selección Nacional Femenina 7s pre Langford      
 
Mayo 
 
30A/01 Langford Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Langford (Canadá) 
 
01 Copa S.M. El Rey 2022       Final  
 Competición Nacional M23      Finales 

División Honor B Masculina      1/2F Ida 
Fase de ascenso a División Honor B Masculina    1ª eliminatoria: Vuelta 
Fase de Ascenso a División Honor B Femenina    2ª eliminatoria: partido único 
Copa S.M. La Reina Sevens Femenino     1ª Jornada (A Coruña) 

 Torneo Nacional Challenge a Copa de la Reina     
Campeonato España y Torneo Nacional M18    Valladolid 
Fecha tope de finalización campeonatos autonómicos M14       

 
08 Rugby Europe Super Cup      Final  

División Honor B Masculina      1/2F Vuelta 
Fase de ascenso a División Honor B Masculina    2ª eliminatoria: Ida 
Fase de Ascenso a División Honor B Femenina    3ª eliminatoria: partido único 
Copa S.M. La Reina Sevens Femenino     2ª Jornada (Sant Cugat) 
Campeonato España y Torneo Nacional M16    Lloret de Mar (Gerona)  

 
15 División de Honor Masculina      1/4F: Partido Único  

División Honor B Masculina      Final Ida  
Fase de ascenso a División Honor B Masculina    2ª eliminatoria: Vuelta 
Campeonato de España y Festival Nacional M14    Lloret de Mar (Gerona) 
      

04/19 Concentración Selección Nacional Masculina 7s pre Toulouse    
Concentración Selección Nacional Femenina 7s pre Toulouse      

 
15/20 Concentración Selección Nacional Masculina XV pre ESP-CAB    
 
21 España – Classic All Blacks      Madrid 
 
20/22 France Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Toulouse (Francia) 
 France Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Toulouse (Francia) 
 
22  Copa S.M. La Reina Sevens Femenino     3ª Jornada (Eibar) 

Festivales Nacionales M10-8-6      Pozuelo de Alarcón (Madrid)
      

23/27 Concentración Selección Nacional Masculina 7s pre Londres    
 
28/29 London Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Londres (Reino Unido) 
 
22/29 Concentración Selección Nacional Masculina XV M20 (*) 
 
29 División de Honor Masculina      1/2F: Partido Único 

División Honor B Masculina      Final Vuelta  
Fase de ascenso a División Honor B Masculina    3ª eliminatoria: Ida 
Festival Nacional M12       Arroyo de la Encomienda (Valladolid) 

 
Junio  
    
05 División de Honor Masculina      Final: Partido Único 

Ascenso a División Honor (2º) - Promoción a División Honor B (11º)   Promoción: Ida 
Fase de ascenso a División Honor B Masculina    3ª eliminatoria: Vuelta 

 
06/12 Concentración Selección Nacional Femenina XV M18 (*)  
  
12 Promoción a División Honor B (11º) – Ascenso a División Honor (2º)  Promoción: Vuelta 
 Campeonato Selecciones Autonómicas Sevens Sénior masc. y fem.  Avilés (Asturias) 
 
13/19 Concentración Selección Nacional Femenina 7s M18 (*)  
 
19 España 7s Series Masculinas      1ª Jornada 

Ascenso a División Honor B (2º) – Promoción a División Honor B (11º)  Promoción: Ida  
Campeonato Selec. Auton. (CESA) Sevens M16 m/ f  Edad Escolar e Inc. Tavernes y Cullera (Valencia) 

 
13/24 Concentración Selección Nacional Masculina 7s pre Lisboa  

Concentración Selección Nacional Femenina 7s pre Lisboa     
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25/26 Campeonato Europa Masculino Sevens 2022 – REC 7s 1   Lisboa (Portugal)  
 Campeonato Europa Femenino Sevens 2022 – REC 7s 1   Lisboa (Portugal)  
 Promoción a División Honor B (11º) – Ascenso a División Honor B (2º)  Promoción: Vuelta  

España 7s Series  Masculinas      2ª Jornada 
Campeonato Selecciones Autonómicas Sevens M18 masc. y fem.  Mallorca (Baleares) 

 
24/28 Campus de Alto Rendimiento de Jugadores (Masculino)   Madrid 
 
27/30 Concentración Selección Nacional Masculina 7s pre Moscú  
 Concentración Selección Nacional Femenina 7s pre Moscú      
 
Julio 
  
01/02 Campeonato Europa Masculino Sevens 2022 – REC 7s 2   Moscú (Rusia)    
 Campeonato Europa Femenino Sevens 2022 – REC 7s 2   Moscú (Rusia)   
 
30J/03 Campus de Alto Rendimiento de Jugadoras (Femenino)   Madrid  
 
09/10 Campeonato Europa Masculino 7s S18      Gdansk (Polonia) 
 
08/15 Concentración Selección Nacional Masculina 7s pre RWC7s2022Q  
 Concentración Selección Nacional Femenina 7s pre RWC7s2022Q      
  
16/17 RWC Sevens 2022 Qualifier      
 RWC Sevens 2022 Qualifier      
 
27J/17 Ventana de Julio Rugby XV Masculino (World Rugby) (*)      
 
01/20 Escuela Nacional de Entrenadores     Madrid  
 
23/24 Campeonato Europa Femenino 7s S18     República Checa 
 
 
Agosto 
 
22/26 Concentración Selección Nacional Masculina 7s pre LA     
 
27/28 Los Angeles Rugby 7s International Tournament (World Rugby)  Los Ángeles (EEUU) 
 
 
Nota: 
 

- Las concentraciones de las selecciones nacionales de XV para los partidos internacionales, si no vinieran 
recogidas las fechas exactas, comenzarán el domingo anterior (por la tarde) a la fecha de celebración del 
encuentro. 

 
- Las concentraciones de las selecciones nacionales de VII para los torneos internacionales, si no vinieran 

recogidas las fechas exactas, comenzarán en la semana anterior a la de la fecha de celebración de torneo.   
 

- De algunas actividades se desconocen las fechas exactas y/o la sede o puede existir algún detalle aún 
por concretar acerca de las mismas. 

 
- Las actividades con (*) (asterisco) no están confirmadas por estar sujetas a disponibilidad 

presupuestaria. 
 
 
SE APRUEBA, por Unanimidad de los asistentes, el Calendario de actividades a publicar con 
fecha 26 de marzo 2022, anteriormente expuesto y con la modificación acordada por su parte, 
anteriormente indicada. 
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6º.- SUPERVISIÓN DOCUMENTACIÓN POR PARTE DE LA SUBCOMISIÓN DE 
CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETICIONES NACIONALES 

 
El Sr. Patrón-Costas explica que la documentación remitida es una primera remesa para que los 
miembros empiecen a estudiar y valorar la situación de cara a la decisión o decisiones que haya 
que tomar antes de finalizar la temporada. Se ha reclamado a las FFAA lo solicitado por el Sr. 
Pérez Delgado por mail. Estamos a la espera de la recepción de todas las respuestas. También les 
indica que una vez dispongan de toda la información celebrarán una reunión específica del asunto 
los miembros de la subcomisión. Por último explica que ha llegado un escrito del Bera Bera RT y 
el Zarautz RT denunciando la falta de cumplimiento de Eibar RT, el cual se ha remitido al 
Comité Nacional de Disciplina Deportiva pero no se ha incluido en el Orden del día por haber 
llegado fuera de plazo, pero que en cualquier caso se tratará por parte de esta subcomisión, 
llegado el momento, dado que, entre otras cuestiones, la decisión de la Federación de Rugby de 
Euskadi está recurrida y hay que esperar a que sea firme para poder actuar jurídicamente, si fuera 
el caso, desde la FER. 
 
Los Sres. Fernández, Pérez delgado y Sentís hacen diversos comentarios a la situación de 
algunas competiciones regionales que aún no han finalizado y que sus clubes no cumplirían con 
los requisitos, en especial acerca del nº de partidos que deben haber jugado para cumplir la 
normativa y el Sr. Patrón-Costas aclara que tienen de plazo para ello, hasta que la temporada se 
haya completado en agosto. Por otra parte indica que sí que le preocupa más ciertos casos de 
territoriales pequeñas que por falta de equipos, sus clubes compiten en otra federación y sus 
competiciones, pero luego quieren utilizar dicha participación para poder competir en fases de 
ascenso y que los partidos les computen por su circunscripción territorial. 
 
El Sr. Pérez Delgado pregunta por los convenios de filiación de algunos clubes como es el caso 
de Uribealdea y el Sr. Patrón-Costas indica que existen unos plazos (un mes antes de iniciarse la 
competición en que participe el equipo) y que esos convenios surten efecto no tanto a figurar 
como el equipo B del club, sino, normalmente  
 
El Sr. Patrón-Costas concluye que se escribirá nuevamente a algunas FFAA, se recopilará toda la 
documentación y remitirá a los miembros de la subcomisión para que se reúnan y elaboren un 
informe que pueda ser remitido a las FFAA que se considere que tienen equipos que no cumplen 
y llegado el caso, elevarlo al CNDD para que adopte las resoluciones que pudieran corresponder. 
 
El Sr. Patrón-Costas tras hacer un resumen del caso denunciado por Bera Bera RT que no figura 
en el orden del día por estar fuera de plazo, invita, al representante de Bera Bera RT, a pesar de 
ello y como miembro de la Comisión, a que intervenga si lo desea. 
 
El Sr. Isasa explica que el Bera Bera Rt y el Zarautz RT ha presentado una denuncia y que lo que 
buscan es que se aplique la norma para todo el mundo igual. Creen que el Uribealdea podría 
cumplir al tener un equipo filial, pero no parece que así sea en el caso del Éibar RT. 
 
Tras su intervención el Sr. Isasa se despide. 
 
El Sr. Fernández pregunta por el convenio de filiación de Uribealdea y de si cumple los plazos y 
el Sr. Patrón-Costas indica que habrá que comprobarlo por parte del CNDD, así como esperar a 
la resolución del Gobierno Vasco respecto a la decisión del Comité de Competición de la 
Federación de Euskadi que ha sido recurrida por el club denunciado. 
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7º.- PROPUESTA DE MODIFICACIONES EN REGLAMENTOS Y NORMATIVAS 
FER 

 
El Sr. Patrón-Costas presenta las propuestas de cambios en las distintos reglamentos y normativa 
de la FER, a saber: 
 

a) Normativa de Homologación de Campos (NHC) 
 
El Sr. Pastrón-Costas explica los diferentes cambios propuestos por el Responsable de 
Instalaciones y los motivos de los mismos, a continuación: 
 
Categorías homologación 
 

1. No	hay	ningún	campo	categoría	1.	Dado	que	sólo	el	campo	de	Arroyo	tiene	el	perímetro	de	
seguridad	de	5m	que	exige	a	NHC	para	esa	categoría	(y	tampoco	tiene	la	categoría	1	por	la	
escasa	altura	de	los	palos),	se	propone	ampliar	la	categoría	1	a	campos	que	cumplan	con	la	
dimensiones	internacionales	de	WR	(94x68	con	zona	de	marca	de	6m)	y	perímetro	de	4m,	el	
mínimo	internacional	de	acuerdo	con	el	documento	Técnico		Pitch	Run-offs	remitido	por	WR	a	la	
FER	con	motivo	del	Torneo	Internacional	de	Sevens	de	2021	(actualmente	la	exigencia	en	la	NHC	
es	de	5m).	

De	este	modo	la	categoría	1	será	equivalente	a	internacional	(la	1b	no	por	no	llegar	a	la	
exigencia	de	4m	en	la	anchura	del	área	perimetral)	

Con	este	cambio	los	campos	de	categoría	1b:	Pepe	Rojo	1,	Gamarra,	Central	A	(caducada),	
estadio	de	la	Cartuja,	Naranco	(caducada)	pasarían	a	cat.1	

Los	campos	UPNA,	Atxurizubi,	podrían	pasar	a	cat.	1	si	mejoran	el	césped	(y	Arroyo	si	alarga	los	
palos).	

Plazos de homologación 
 

2. Aclaración	en	relación	con	la	vigencia	(anual	o	bianual)	de	la	homologación:	ésta	computará	
desde	la	fecha	de	realización	de	los	ensayos	de	prestaciones	de	la	superficie	de	juego	que	se	
envíe	para	la	homologación.	

3. Las	homologaciones	otorgadas	a	campos	de	hierba	natural	cuya	caducidad	se	produce	
actualmente	durante	la	temporada	(septiembre-abril)	podrán	ampliar	hasta	tres	meses	su	
actual	validez,	al	objeto	de	que	su	vencimiento	anual	alcance	el	periodo	de	primavera-verano,	
facilitando	la	regeneración	del	campo	y	la	obtención	de	las	prestaciones	exigidas	para	la	
renovación	a	partir	de	este	momento		

Perímetro de juego 
 

4. Aclarar	que	para	categorías	1,	1b	y	2	que	todo	el	perímetro	de	juego	debe	tener	la	misma	
superficie	con	la	excepción,	para	campos	existentes,	del	área	perimetral,	donde	se	permite	otra	
superficie,	si	ésta	es	homologable.	Es	decir:	no	podrá	haber	partes	del	área	de	juego	de	diferente	
material	(natural/artificial)	en	esas	categorías.	
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5. Exigir	a	campos	nuevos	y	reformados	para	la	categoría	2	(DH)	3,5m	de	seguridad	en	fondos	
(anchura	área	perimetral)	cuando	haya	obstáculo	vertical	(p.e.	muro)	colindante	con	dicho	
perímetro	(actualmente	se	exige	2	por	dar	continuidad	a	la	normativa	previa	de	2016	pero	se	
considera	claramente	insuficiente	en	caso	de	presencia	un	obstáculo	vertical)	

6. Independientemente	de	la	exigencia	anterior,	introducir	una	recomendación	4,0	m	anchura	del	
área	perimetral	cuando	haya	obstáculo	vertical	(p.e.	muro)	colindante	con	dicho	área.	

7. No	permitir	la	presencia	excepcional	de	obstáculos	puntuales	a	menos	de	2m	del	área	de	juego	
en	campos	nuevos	o	reformados	(actualmente	se	permite	en	‘existentes’	pero	es	necesario	
puntualizar	que	un	campo	existente	que	se	reforma	debe	equipararse	a	nuevo	en	cuanto	a	
exigencia)	

Riego 
 

8. Incluir	la	condición	de	riego	perimetral	en	campos	nuevos	o	reformados	para	las	categorías	1,	
1b,	2	y	3.	Para	evitar	la	presencia	de	aspersores	en	el	campo	de	juego,	con	la	indicación	de	que	
los	cañones	de	riego	deberán	situarse	fuera	del	perímetro	de	juego.	

 
Anexo III, lista de comprobación para árbitros 
 

9. Incluir	en	lista	comprobación	Anexo	III	la	revisión	de	la	ruta	de	acceso	de	la	ambulancia	al	
campo	que	figura	en	el	certificado	de	homologación	y	la	practicabilidad	del	acceso	al	campo	de	
ésta	

Correcciones de texto 
 

10. Quitar	dimensiones	de	palos	del	art	8	ya	que	están	en	el	3.	
	

11. Se	propondrán	otros	cambios	puntuales	en	la	redacción	para	aclarar	

SE APRUEBA, por Unanimidad de los asistentes, las propuestas de modificaciones a la NHC 
que se les volverá a remitir para su aprobación definitiva. 
 
El Sr. Sentís dice que hay campos que cumplen pero que no están homologados y pregunta 
cuales son los requisitos y el procedimiento para una homologación temporal o puntual de un 
campo para competiciones o torneos y que eso les interesa como Federación Autonómica para 
poder mover las competiciones a otras ubicaciones. 
 
El Sr. Parón-Costas indica que el Responsable de Instalaciones también trabajará en la nueva 
modalidad de homologación temporal propuesta de cara a una futura modificación de la 
normativa para la temporada 2022-23. 
 

b) Reglamentación Audiovisual Temporada 2021-22 
 
El Sr. Vergara hace en un resumen y presenta a los asistentes los cambios que recoge la 
Normativa respecto a la versión que aprobaron antes del inicio de la temporada (que se recogen 
en el texto a continuación en amarillo), a saber: 
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REGLAMENTACIÓN AUDIOVISUAL PARA LA 
RETRANSMISIÓN DE ENCUENTROS DE 
COMPETICIONES NACIONALES SÉNIOR 

ORGANIZADAS POR LA FER  
EN LA TEMPORADA 2021-22 
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Preámbulo 
 

La Federación Española de Rugby, mediante esta reglamentación, busca 
homogeneizar la imagen de los partidos y eventos de las categorías 
indicadas en el título del mismo, para hacer sus competiciones más 
atractivas y elevar su valor. 

 
Resulta evidente que el rugby español en los últimos años está atravesando 
un buen momento que sin duda nos puede permitir dar un salto considerable 
en lo que se refiere a popularidad, difusión y arraigo en la sociedad 
española. Muchos son los factores que están conduciendo a esta situación. 
Entre ellos, los resultados de las distintas selecciones nacionales y el 
excepcional trabajo de los clubes en todas sus actuaciones: potenciación de 
sus equipos séniores, trabajo con los equipos de canteras, promoción del 
rugby base. 

 
Todo esto quedaría relegado a nuestra interna satisfacción y reconocimiento 
del trabajo bien hecho si estas actividades solo se circunscribieran a un 
acotado y limitado mundo federativo. Para que nuestro producto se conozca 
y se expanda, cuanto más mejor, necesitamos disponer de una ventana que 
sirva de escaparate para exhibirlo de forma continuada. Este cometido ya lo 
dispusimos en temporadas pasadas con el canal de televisión Eurosport 2, 
en 2016/2017, y en Teledeporte en 2017/18 y 2018/19, que emite en abierto 
y ha ofrecido los domingos un encuentro semanal de la liga de División de 
Honor. 

 
A partir de ahora la responsabilidad de hacer bien el trabajo para conseguir 
ese objetivo se traslada a todos nosotros (federación, clubes, árbitros, 
entrenadores, jugadores, espectadores). La imagen que demos a través de 
televisión será la que la sociedad española va a utilizar para juzgarnos y 
calificarnos. 

 
Estamos convencidos que el esfuerzo que está haciendo la FER, invirtiendo 
recursos en el medio audiovisual, va a reportar un beneficio evidente al 
rugby español. En primer lugar, a los clubes pues son los que gozan de una 
oportunidad directa para que se visualicen las entidades que les apoyan. Por 
otra parte, es una buena herramienta para divulgar el deporte del rugby entre 
la sociedad española. 

 
Por ello es muy importante que los clubes cumplan lo más fielmente posible 
lo que se hace constar en esta Reglamentación Audiovisual. El éxito de este 
proyecto estará en relación directa con el grado de cumplimiento del mismo 
en las producciones televisivas. 
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1.- Ámbito de aplicación 
 

Esta Reglamentación es parte de la Normativa de las distintas competiciones 
sobre las que rige, a modo de anexo de la Circular correspondiente. 

 
La misma es de obligado cumplimiento para todos aquellos clubes que 
participen en cualquiera de las competiciones nacionales sénior de clubes 
organizadas por esta Federación que incluye la División de Honor (masculina 
y femenina), la División de Honor B (masculina y femenina), la Supercopa, la 
Copa del Rey, las España Sevens Series, la Copa de la Reina y la 
Competición Nacional M23 o cualquier otra en cuya normativa (Circular) se 
remita a la presente Reglamentación Audiovisual con independencia de cuál 
sea la empresa productora con el fin de obtener la mayor difusión de las 
mismas. 

 
2.- Titularidad de los derechos y de las marcas de las competiciones 

 

Las competiciones deportivas oficiales objeto de la presente Reglamentación 
Audiovisual, recogidas en el punto anterior, son de titularidad de la Federación 
Española de Rugby (FERugby en adelante). 

 
A estos efectos y en aplicación de la legalidad vigente, serán de su titularidad 
única los símbolos, nombres, marcas y otros signos distintivos de las 
competiciones. También lo serán el balón y todos los elementos técnicos y 
materiales vinculados al arbitraje y la competición, así como aquellos otros 
elementos o derechos que deriven de su titularidad y sean conformes a 
derecho y a las normas. 

 
En la presente reglamentación, se entiende por «derechos de 
comercialización» todos aquellos derechos que deriven de la explotación de la 
competición en tanto que organizadores de la misma, incluida toda 
oportunidad comercial relacionada con o vinculada a las competiciones 
cuando derive de derechos cuya titularidad sea de FERugby. 

 
Asimismo, por «derechos de transmisión audiovisual» se entiende el derecho 
a filmar, grabar, reproducir, sincronizar, distribuir, comunicar, difundir, 
retransmitir o exhibir las competiciones, incluyendo todas las grabaciones de 
la misma (o parte de las mismas) en la forma que fuese y por los medios 
existentes o futuros, incluidos, entre otros, la televisión, internet y cualquier 
otro servicio de difusión móvil o de red fija o transmisión de datos. 

 
La FERugby podrá utilizar los nombres de los clubes y el logotipo de los 
mismos para referirse de forma descriptiva a la participación de estos en las 
competiciones. 
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3.- Tipo de retransmisión 

 

3.1.- Estándar (normalmente por streaming) 
 

Tal como recogen las distintas Circulares con las normativas de las 
competiciones en su punto 7º v) en tanto la FERugby no ceda los derechos de 
la competición para su emisión, los Clubes que actúan de locales deberán de 
forma obligatoria producir la señal del encuentro, al menos con una cámara 
HD (que en ningún caso podrá ser de focal fija, dispositivo móvil, tablet, 
webcam, portátil o cualquier otro tipo de tecnología que no permita hacer 
zoom sobre el juego), en formato progresivo 720p, a 1500 kbps y difundirlo en 
directo vía streaming a través de internet, por medio de la aplicación o canal 
determinada por la FER. Independientemente de que el Club que actúe como 
local y obligado a realizar la emisión, contrate para ello una productora, este 
seguirá siendo el único responsable del correcto cumplimiento de la circular. 
Siendo lo indicado en este párrafo las especificaciones de retransmisión 
exigidas (no pueden ser ni superiores ni inferiores) cuando no se realice para 
TV o plataforma audiovisual equivalente (ver retransmisión “superior”). 

 
Cada club deberá contar, cuando su equipo actúe como local, con un 
responsable de vídeo, que habrá sido designado para toda la temporada y 
comunicado, mediante el Formulario de comunicación de datos, con carácter 
previo a la FERugby, el cual será responsable de la creación de un punto de 
emisión embebible para cada partido dentro de la plataforma de FERugby.TV.  
 
El evento generado por el punto de emisión (link al streaming) deberá enviarse 
a prensa@ferugby.es durante la semana y hasta 48 horas antes de que 
comience el directo en cuestión para cada jornada, a fin de que el 
departamento de prensa verifique que la nomenclatura y los metadatos son 
correctos (si la jornada se aplaza la FER quitará de la página de directos el 
evento, pero será responsabilidad del club actualizar el evento y mandarlo de 
nuevo con la antelación prevista para la nueva fecha asignada). Cada equipo 
deberá cerrar los puntos de emisión una vez finalicen los mismos. Si hay 
algún problema técnico, por el que no se pueda emitir o la emisión haya 
fallado, el club deberá informar a prensa@ferugby.es con copia a 
secretaría@ferugby.es inmediatamente del problema. 
 
La nomenclatura y los metadatos a utilizar por los clubes son los que se 
indican en los Anexos 3 y 4, respectivamente, de este mismo reglamento.  
 
Para la correcta homogenización de todo el contenido, los clubes recibirán por 
parte de la FER y a principio de temporada, las claves de acceso a la 
plataforma. 
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Mientras se emiten, los partidos deberán grabarse en “local”, es decir, en una 
tarjeta de memoria, capturadora, o memoria externa conectada a la cámara y 
que no grabe la señal que se emite directamente a través del streaming. En 
caso de sufrir problemas técnicos y tener que subir el partido de nuevo a la 
plataforma, será responsabilidad del club introducir de nuevo correctamente la 
nomenclatura y los metadatos como si de un directo se tratase. Se deberá 
subir el partido completo grabado en local para evitar reproducir los problemas 
técnicos de retransmisión que hayan podido surgir en la señal emitida y en un 
único archivo. Se entiende por problemas técnicos cualquier percance que 
tenga que ver con la incorrecta retransmisión del partido por medio del 
hardware y software necesario y que se use para realizar el streaming. 
 
En caso de problemas técnicos, se deberá enviar un aviso de forma 
inmediata, es decir, en el momento en que se produce, por correo electrónico 
a prensa@ferugby.es con copia a secretaria@ferugby.es informando de ello. 
El partido completo grabado en “local” deberá ser subido en un plazo máximo 
de 12 horas, informando al departamento de prensa de ello vía correo 
electrónico. 
 
Los clubes deberán guardar una copia de cada partido en el que sean 
responsables del streaming durante todo el tiempo que dure la temporada y 
las tres siguientes. 

 
La cámara deberá encontrarse en el centro de uno de los laterales del campo. 
Dicha imagen deberá estar correctamente realizada (es decir, que deberá 
seguir el juego en sí y no estar fija; incluyendo los zooms y paneos que fueran 
necesarios para el correcto disfrute del streaming). No se admitirá que la 
cámara esté situada en los fondos del campo, ni que haya elementos entre la 
cámara y el juego que impidan el correcto disfrute del mismo (personas, 
farolas, andamios, etc.). Deberá grabarse la acción en todo momento, y en 
caso de que el juego se pare, grabar la acción concreta de su detención hasta 
que el árbitro del encuentro permita retomar el mismo. 

 
La cámara deberá contar con un teleobjetivo acorde para la correcta 
realización del streaming. La cámara se deberá estar colocada sobre un 
trípode estable y cuyo movimiento no afecte de forma incorrecta a la imagen. 
El club deberá controlar que no se oigan comentarios vejatorios, insultos, 
gritos o de índole similar que vayan en contra del carácter del juego, a través 
del audio del streaming. 

 
Con el objetivo de homogeneizar las retransmisiones y tener un producto 
audiovisual de la mayor calidad posible, el club encargado del streaming 
deberá incluir en la esquina superior izquierda un marcador en correcto 
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funcionamiento, un cronómetro (deberá empezar en 0 minutos en la 
primera parte, y comenzar en 40 minutos en la segunda parte (siempre 
con cuenta ascendente) y un rótulo que informe en qué tiempo (1ª/1T o 
2ª/2T) de juego se encuentra el partido. La ubicación de todos estos 
elementos no podrá superar la mitad de la pantalla. Si la competición lo 
requiere deberá adjuntar en la esquina superior derecha el logo de la 
misma, no pudiendo compartir espacio con otros logos.  

 
Si alguna televisión quisiera emitir un torneo, partido o jornada de los 
incluidos en esta reglamentación, la organización del mismo deberá 
ponerse en contacto con prensa@ferugby.es y secretaría@ferugby.es para 
que esta ceda los derechos por escrito para cada jornada que se solicite si 
así procediese. Seguirá siendo responsabilidad del club que lo solicite que 
se proporcione un enlace embebible para la web de la FERugby, así como 
disponer de una copia digital que poder vincular a través de internet a su 
jornada en cuestión. 

 
3.2.- Superior (televisión o plataforma audiovisual equivalente) 

 
Será de aplicación en el caso de que la FERugby haya alcanzado algún 
acuerdo con alguna empresa audiovisual para la retransmisión de 
algunos o todos los partidos de alguna de las competiciones anteriormente 
mencionadas por TV o plataforma audiovisual equivalente 
(normalmente División de Honor masculina y femenina y otras 
competiciones, tipo la Copa del Rey). También, será exigible en el caso de 
que la emisión del partido se ceda a un tercero (por ejemplo, un canal de 
TV autonómico, local o nacional, con independencia de la categoría de la 
competición). 
 
Cada club deberá contar, cuando su equipo actúe como local, con un 
responsable de vídeo, que habrá sido designado para toda la temporada y 
comunicado, mediante el Formulario de comunicación de datos, con carácter 
previo a la FERugby, el cual será responsable de la creación de un punto de 
emisión embebible para cada partido dentro de la plataforma de FERugby.TV.  
 
El evento generado por el punto de emisión (link al streaming) deberá enviarse 
a prensa@ferugby.es durante la semana y hasta 48 horas antes de que 
comience el directo en cuestión para cada jornada, a fin de que el 
departamento de prensa verifique que la nomenclatura y los metadatos son 
correctos (si la jornada se aplaza la FER quitará de la página de directos el 
evento, pero será responsabilidad del club actualizar el evento y mandarlo de 
nuevo en la nueva fecha asignada). Cada equipo deberá cerrar los puntos de 
emisión una vez finalicen los mismos. Si hay algún problema técnico, por el 
que no se pueda emitir o la emisión haya fallado, el club deberá informar a 
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prensa@ferugby.es con copia a secretaría@ferugby.es inmediatamente del 
problema. 

 
La nomenclatura y los metadatos a utilizar por los clubes son los que se 
indican, respectivamente, en los Anexos 3 y 4 de este mismo reglamento. 
Para la correcta homogenización de todo el contenido, los clubes recibirán por 
parte de la FER y a principio de temporada, las claves de acceso a la 
plataforma. 

 
Mientras se emiten, los partidos deberán grabarse en “local”, es decir, en una 
tarjeta de memoria, capturadora, o memoria externa conectada a la cámara y 
que no grabe la señal que se emite directamente a través del streaming. En 
caso de sufrir problemas técnicos y tener que subir el partido de nuevo a la 
plataforma, será responsabilidad del club introducir de nuevo correctamente la 
nomenclatura y los metadatos como si de un directo se tratase. Se deberá 
subir el partido completo grabado en local para evitar reproducir los problemas 
técnicos de retransmisión que hayan podido surgir en la señal emitida y en un 
único archivo. Se entiende por problemas técnicos cualquier percance que 
tenga que ver con la incorrecta retransmisión del partido por medio del 
hardware y software necesario y que se use para realizar el streaming. 

 
En caso de problemas técnicos, se deberá enviar un aviso de forma 
inmediata, es decir, en el momento en que se produce, por correo electrónico 
a prensa@ferugby.es con copia a secretaria@ferugby.es informando de ello. 
El partido completo grabado en “local” deberá ser subido en un plazo máximo 
de 12 horas, informando al departamento de prensa de ello vía correo 
electrónico. 
 
En esta modalidad las partes deberán atenerse a los siguientes derechos y 
obligaciones:  
 
3.2.1 – Compromisos de los clubes 

 
El Club local y/o el titular de la instalación en la que se celebre el encuentro 
correspondiente que vaya a ser televisado deberá facilitar el acceso a todas 
las personas vinculadas, tanto de la FERugby, como de la productora y a las 
cadenas que lo vayan a televisar. También deberá posibilitar la instalación de 
los medios técnicos necesarios para las grabaciones y retransmisión, 
incluyendo el acceso del personal técnico necesario. La Federación Española 
de Rugby proporcionará un listado de esas personas, en cada partido. 

 
Los clubes deberán facilitar a los equipos de producción lo siguiente: 

 
- Grabación, en su caso, de la llegada de los equipos al campo y entrada 
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a vestuarios. 
 

- Entrada de las cámaras, a ambos vestuarios, cinco minutos antes del 
inicio del partido (1 minuto en cada vestuario). Grabación del sorteo de 
campo/saque inicial y grabación del precalentamiento. 

 
- Controlar la salida simultánea de ambos equipos al campo. Es 

importante controlar que no se cruce público en el tiro de cámara. 
(Coordinador). 

 
- Facilitar la cobertura de grabación del pasillo final de los equipos. 

 
- Las alineaciones de ambos equipos deberán estar impresas, y serán 

facilitadas a los responsables de la FERugby y de la productora 30 
minutos antes del inicio del partido (3 copias de cada equipo). 

 
- Los delegados responsables de los clubes deberán reunirse 90 

minutos antes del inicio del encuentro con el Coordinador del partido y 
el Responsable de la retransmisión del partido, así como con los 
responsables de los diferentes intervinientes en la misma. 

 
- El Club local deberá aportar los elementos auxiliares necesarios 

(andamios, plataformas...) para que las cámaras estén situadas a la 
altura requerida por la productora, enfrente de la U televisiva. 
Igualmente se colocará un pedestal, con publicidad del patrocinador de 
la competición, para situar el balón al inicio del encuentro justo a la 
salida de los equipos del vestuario. 
 

- En caso de que fuera preciso, el club local deberá permitir la entrada 
en el recinto deportivo y dar facilidades a los cámaras que van a grabar 
el resto de encuentros que no se televisan, pero cuyas imágenes se 
van a utilizar para la documentación de la FERugby y/o la producción 
de programas resúmenes. 

 
- El Club local deberá aportar como medios humanos lo siguiente: 
 

Ø 1 voluntario, una hora antes del partido, con disponibilidad y 
capacidad para resolver cualquier emergencia. 

 
Ø 6 voluntarios del Club, con los petos correspondientes, distribuidos 

por todo el perímetro del campo para que impidan, en todo 
momento, la entrada al terreno de juego de cualquier persona no 
participante en el juego. Si existiera photocall, 2 de estos voluntarios 
estarán pendientes de colocarlo en el campo, donde les indiquen 
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desde producción, y sacarlo fuera de él durante el partido. En caso 
de que existan entrevistas, 2 de estos voluntarios se encargarán de 
buscar y acompañar a los entrevistados a lo largo de la entrevista. 
La víspera o el mismo día del encuentro 4 voluntarios ayudarán al 
responsable de material de la FERugby a colocar las vallas 
publicitarias. 

 
- El Club local, a través de un responsable de mantenimiento de valores 

de rugby, se ocupará de hacer mantener las buenas formas y buen 
comportamiento entre el público asistente, así como de que todas las 
vallas publicitarias, se mantengan descubiertas y bien visibles. 

 
- El Club local organizará la distribución de espectadores en el estadio de 

tal forma que en las gradas frente a las cámaras de TV se sitúen la 
mayoría de los asistentes al encuentro. 

- Todas las personas, de ambos clubs, con posibilidad de estar en el 
campo, deberán llevar los petos identificativos de acuerdo con las 
normativas de la FERugby. 

 
- Si algún club o televisión distinta a la que llegue a un acuerdo con 

la FERugby tuviera intención de emitir algún encuentro deberá 
ponerse en contacto con prensa@ferugby.es y secretaría@ferugby.es 
para solicitar por escrito a la FERugby la cesión de los derechos 
para ese encuentro en concreto, si así procediese. Seguirá siendo 
responsabilidad del solicitante que se proporcione un enlace 
embebible para la web de la FERugby, así como disponer de una 
copia digital que poder vincular a través de internet a su jornada en 
cuestión. La autorización de la emisión será solo para ser emitido 
en antena (TV) y nunca por streaming, en este caso. 

 
3.2.2.- Imagen de la competición 

 

La FERugby es propietaria a título universal de todos los derechos de autor 
relacionados con las competiciones, incluidos, entre otros, los derechos 
relacionados con las marcas FER, FERugby y las marcas de las 
competiciones y con exclusión de aquellos que correspondan a los clubes en 
atención a la legalidad vigente. 

 
La imagen corporativa de las competiciones oficiales cuya titularidad y 
organización corresponde a la FERugby será de su responsabilidad y 
coordinación. 

 
Es responsabilidad y tarea de los clubes en el presente acuerdo, la 
homogeneización de la imagen de la competición desde la primera jornada 
hasta la final. A estos efectos, todos los logos, colores, marcadores y 
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cortinillas, sujetos a esta reglamentación, deberán ajustarse al mismo 
protocolo de diseño e implementación. Los clubes facilitarán a las productoras 
de los distintos partidos de la competición y con antelación suficiente la 
imagen que deberá insertarse en los diferentes partes de la retransmisión 
cuando así corresponda. 

 
Durante el desarrollo del encuentro y en todos aquellas partes de la 
retransmisión del partido no se podrá exhibir o explotar lo siguiente: 

 
§ Cualquier publicidad que esté expresamente prohibida por la ley o por la 
reglamentación de ámbito estatal, autonómico o local y, en su caso, por la 
normativa federativa. 
§ La publicidad o logotipos de otras entidades deportivas relacionadas con el 
rugby de ámbito internacional, nacional o local sin autorización expresa de la 
FERugby. 
§ La publicidad de otros eventos deportivos sin la autorización expresa de la 
FERugby. 
§ Anuncios cuyo contenido sea incompatible con los valores propios de las 
competiciones deportivas. 
§ Logos y mensajes de contenido político o religioso. 
§ Logos e imágenes que puedan dar a entender que la competición es de 
una titularidad distinta a la FERugby. 

3.2.3.– Publicidad 
 

Estática 
 

Los derechos sobre la publicidad estática se articulan de la siguiente forma: 
 

Sobre el total de la superficie con pancartas publicitarias que presente el 
campo de juego, en cualquiera de sus zonas, y repartidas de forma 
proporcional por un parte, entre los laterales y los fondos y por otra entre las 
zonas más próximas y las más alejadas al terreno de juego: 

 
• CLUB LOCAL 50 % 
• FERugby 50 % 

 
La distribución de las vallas publicitarias, que deberá ser de material rígido, se 
hará conjuntamente entre la FERugby y el club Local. 
La altura de vallas publicitarias debe ser uniforme (1 metro de altura). El 
anclaje ha de ser completo a barandillas. Si no existe donde fijarlas, se debe 
aportar soportes para las mismas y que no conlleven un riesgo para los 
jugadores. 
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Retransmisiones 
 
Serán propiedad de la FER los ingresos de la publicidad que pudiera 
insertarse en las caratulas de entrada y salida de la retransmisión, así como la 
infografía sobreimpresionada en el campo. 
 
De los 4 anuncios permitidos al inicio y fin de los dos periodos de juego, el 
primero y cuarto serán la FER , el segundo del club local y el tercero del club 
visitante. 
 
Además de lo anterior, y solo para los partidos emitidos por streaming fuera 
del acuerdo para TV, se podrán incluir “faldones” de 10’ como máximo cada 5 
minutos que se ceden íntegramente al club local. 
 
Igualmente, para estos partidos emitidos por streaming, el anuncio previo a 
cada parte del encuentro denominado “sin posibilidad de salto” será uno para 
el club local y otro para la FER. 
 
3.2.4.- Condiciones del campo, Estadio, Material deportivo 
 

• Césped en buen estado. 
• Líneas bien pintadas y resaltadas del resto de líneas si las hay. 
• Banderines reglamentarios (14). 
• El encuentro se iniciará con un balón nuevo Gilbert Omega 

FERugby, que se recogerá del pedestal situado a la salida al campo 
desde los vestuarios. Además, estarán disponibles otros tres 
balones en buen estado. 

• Protectores porterías. 
• Público frente a cámaras. 

 
3.2.5.- Condiciones de las equipaciones de jugadores y árbitros 

 

• Uniformidad completa en todos los jugadores. 
• Numeración jugadores (1 – 15) Banquillo (16 –23). 
• Uniformidad en todos los jueces con la camiseta con publicidad de 

ferugbytienda.com. 

3.2.6.- Responsable de Retransmisión de Partido 
 

El Responsable de Retransmisión de Partido (en adelante RRP) será el 
representante oficial del club para las retransmisiones de los partidos y 
velará por el desarrollo de las condiciones detalladas en este reglamento. 
Además, será la persona que estará en comunicación directa, por correo 
electrónico, con el responsable de la mesa de video de la FERugby para la 
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subsanación de los posibles problemas u errores que pudieran aparecer. 
 

El RRP será el coordinador de todo cuanto suceda en torno a la retransmisión 
de los partidos y a los días previos al inicio de los mismos de la competición en 
relación con los aspectos recogidos en este reglamento. El RRP: 

 
• Asumirá la máxima responsabilidad de coordinar los aspectos 

audiovisuales y de retransmisión de los encuentros que se 
contemplan en el presente reglamento y podrá dictar aquellas 
instrucciones que sean necesarias para garantizar el pleno 
cumplimiento de lo previsto en el mismo. 

• Verificará la presencia de la marca de la competición (logos, 
cortinillas, grafismos y colores) en la retransmisión de los partidos. La 
presencia de la marca deberá figurar en aquellos espacios y con el 
tamaño aprobado por la FERugby. 

• Coordinará con la o las productoras que se cumpla el punto anterior. 
• Se coordinará con el responsable de la mesa de vídeo de la FERugby 

para la supervisión de aquellos aspectos que siendo de carácter 
técnico-competitivo guarden relación con los derechos audiovisuales y 
de organización y en especial todo aquello que guarde relación con 
los tiempos de inicio y reanudación de las partes en la disputa de los 
partidos y que resulten de obligado cumplimiento en aplicación del 
presente Acuerdo y/o del Reglamento de competición. 

• Controlará la correcta ubicación de los símbolos identificativos de la 
competición y de los logos de la misma en la retransmisión de los 
partidos. 

• Coordinará, con los jefes de prensa de los clubes, el cumplimiento de 
los protocolos de este acuerdo. 

• Coordinará, con la persona responsable de la mesa de video de 
FERugby durante la semana previa a los partidos los detalles técnicos 
y de tiempos para el buen desarrollo de la retransmisión. 

• Controlará la implementación y ejecución de la Escaleta de Cuenta 
Atrás de cada partido. Dicha escaleta deberá seguir el mismo patrón 
de funcionamiento y secuenciación de acciones y actividades previas 
al partido desde la primera jornada con el fin de aportar uniformidad al 
evento. 

• El responsable de la mesa de vídeo de la FERugby y el RRP deberán 
elaborar un informe con posterioridad a cada partido donde se 
detallen las incidencias en relación con el cumplimiento de lo previsto 
en este Acuerdo. Dicho informe será elevado a los órganos 
competentes de la FERugby. Igualmente será trasladado a la 
ANCRugby (en el caso de la División de Honor masculina). 

• Realizará aquellas otras funciones y actividades que se deriven del 
presente Acuerdo y aquellas que, encomendadas por la FERugby, 
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pueda desarrollar en coordinación con los responsables de los clubes 
participantes en el encuentro. 

 
Contacto: Cada club designará un contacto que actuará como 
interlocutor con la FERugby para poder implementar este reglamento y 
para coordinar con el RRP todas las actividades derivadas de cada 
encuentro. 

 
3.2.7.- Coordinador encuentro para televisión 

 

El Coordinador de Partido velará para que se cumplan, entre otros, los 
siguientes aspectos: 

 
- Hora de salida de los equipos al terreno de juego. 
- Hora de inicio del encuentro. 
- Duración del medio tiempo. 
- Elementos de comunicación de los árbitros con el realizador. 
- Cumplimiento del club local de los compromisos que adquiere. 
- Cumplimiento del club visitante local de los compromisos que adquiere. 
- Correcta colocación de la publicidad estática. 
- Supervisión del cumplimiento de todo lo que se refiere a la publicidad 

estática. 

3.2.8.- Aceptación 
 

Los clubes interesados en que se les televisen encuentros que disputen como 
locales deberán confirmar por escrito la aceptación de este reglamento antes 
del inicio de la competición. 

 
3.3.- Especial (reservado a determinadas competiciones) 

Debido a la importancia o características intrínsecas de determinadas 
competiciones la federación podrá aprobar una normativa específica para 
cada una de ellas. En todo caso y salvo regulación específica deberá 
cumplirse lo previsto en el punto 3.1. de este reglamento. 
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4.- Publicidad de las retransmisiones: tabla resumen 
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5.- Incumplimiento de obligaciones 
 

Si se produjeran incumplimientos por parte de los clubes de las obligaciones 
contempladas en esta reglamentación, el Comité Ejecutivo de la FERugby 
podrá decidir la anulación de siguientes compromisos de retransmisiones 
con el club. Por su parte el Comité Nacional de Disciplina Deportiva podrá 
imponer multas económicas, si en la actuación de un club se producen 
daños y perjuicios para la FERugby y/o clubes participantes, de acuerdo con 
lo previsto en el Artículo 102 del Reglamento de Partidos y Competiciones de 
la FERugby y en la propia Circular de cada competición, siendo las mismas, 
de forma específica las siguientes: 

 
 

SANCIONES STREAMING 

 Streaming no 
realizado 

Envío tardío del 
punto de emisión 

No enviar 
punto emisión 

Deficiencia 
Técnica 

Nomenclatura Metadatos Subir partido 
(12 horas) 

DHM 500 150 250 100 100 100 50 

CN M23 250 75 125 50 50 50 25 

DHF 400 150 250 100 100 100 50 

DHBM 400 150 250 100 100 100 50 

DHBF 250 75 125 50 50 50 25 

7s Series 250 75 125 50 50 50 25 

Copa de la 
Reina 250 75 125 50 50 50 25 

Challenge 250 75 125 50 50 50 25 

Ascenso 
DHBM 250 75 125 50 50 50 25 

Ascenso 
DHBF 250 75 125 50 50 50 25 

Selec. Aut. - - - - - -  

Rugby Base - - - - - -  
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RESTO DE INFRACCIONES 

 Comentarios e insultos Leves 
y Desconsideraciones 

Comentarios e insultos Graves Comentarios e insultos Muy Graves 

DHM 100 600 3.000 

CN M23 100 600 3.000 

DHF 100 600 3.000 

DHBM 100 600 3.000 

DHBF 100 600 3.000 

7s Series 100 600 3.000 

Copa de la Reina 100 600 3.000 

Challenge 100 600 3.000 

Ascenso DHBM 100 600 3.000 

Ascenso DHBF 100 600 3.000 

Selec. Aut. - - - 

Rugby Base - - - 

 

 
Madrid, 26 de marzo de 2022 

LA COMISIÓN DELEGADA 

 
 
 

Eliseo PATRÓN-COSTAS 
Secretario General 

 
 
 
Dirigido a: Clubes participantes. 
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ANEXO 1 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS POR COMPETICIÓN 
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ANEXO 2 
 

RETRANSMISIÓN PARTIDOS DE DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA 
EN LA TEMPORADA 2021-22 

 
Si la FERugby alcanzara un acuerdo para la retransmisión de una serie de 
partidos cada jornada a través de un canal de TV / plataforma audiovisual, 
durante el desarrollo del encuentro cada uno de los clubes de División de 
Honor masculina, en las retransmisiones de “los partidos de la jornada” por 
dicho canal o plataforma tendrán derecho a: 

 
§ Colocar publicidad estática, siempre y cuando no entre en contradicción 
con lo establecido en el punto 3.2.2 de esta normativa. 
§ Podrán utilizar aquellas marcas que les patrocinen en videos publicitarios. 
Los espacios serán al finalizar la primera parte y antes del comienzo de la 
segunda parte. Será para la FERugby el anuncio antes de comenzar la 
primera parte y al finalizar la segunda parte, siendo derecho exclusivo de la 
FERugby la determinación y exhibición durante las retransmisiones del 
“patrocinador de la competición” (ver tabla resumen de espacios publicitarios). 
§ Las cortinillas de las repeticiones y las carátulas de entrada y de salida 
serán para el “patrocinador de la competición” o en su defecto para el logo de 
la FERugby. 
§ El club proveerá de una trasera de metacrilato con las medidas (Ancho x 
Alto) con cinco líneas de patrocinadores. La primera línea (de arriba hacia 
abajo) y la tercera serán para los patrocinadores de la FER. La segunda y la 
cuarta para el club y la quinta para las instituciones. El diseño lo proveerá la 
FERugby. 
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ANEXO 3 
 

NOMENCLATURA  

La nomenclatura para todos los partidos deberá seguir la siguiente estructura: 

Título (los nombres comerciales pueden encontrarse en la web de la FER en 
el apartado de competiciones correspondiente):  

Equipo local (nombre comercial) vs Equipo visitante (nombre comercial)  

Descripción (cada uno en una línea diferente): 

División de Honor, Liga Iberdrola de Rugby, DHB A, DHB B, DHB C, DHB 
Femenina, CNM23 o DHB Grupo Élite (según competición) 

Jornada X (sustituir X por número de la jornada) 

Temporada 2021/2022 

Se deben respetar los nombres de los equipos tal cual aparecen en la web de 
la FER para cada competición (mayúsculas y minúsculas incluidas). 

 
 
 
 
 

ANEXO 4 
 

METADATOS 

Los metadatos deberán introducirse siempre que se cree un evento en la 
plataforma, o si por problemas técnicos se sube de nuevo el partido completo 
a la plataforma. 

Cada club, o persona responsable que en representación del club lo solicite 
para emitir, recibirá las claves por parte del departamento de prensa. Si el club 
tuviera más de un equipo en competiciones nacionales los recibiría también. 
Se deberá respetar los metadatos tal cual aparecen en las tablas para cada 
competición (mayúsculas y minúsculas incluidas). La FER enviará también el 
siguiente vídeo que incluye la formación para introducir los metadatos:  

http://progressive.enetres.net/mp4Streamer.php?u=B7C8C4369F5049F1970C
589683B65F43&f=dfef619874e2-n3pw-mp4-2200.mp4&c=0   
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División de Honor Masculina: 

 
teamA teamAID competition compID 

VRAC Quesos Entrepinares 100 
División de Honor 

Masculina DHM 

Lexus Alcobendas Rugby 101 
División de Honor 

Masculina DHM 

SilverStorm El Salvador 102 
División de Honor 

Masculina DHM 

Ampo Ordizia RE 103 
División de Honor 

Masculina DHM 

Barça Rugbi 104 
División de Honor 

Masculina DHM 

UE Santboiana 105 
División de Honor 

Masculina DHM 

Complutense Cisneros 106 
División de Honor 

Masculina DHM 

C.P. Les Abelles 107 
División de Honor 

Masculina DHM 

Ciencias Enerside 108 
División de Honor 

Masculina DHM 

Rugby La Vila 109 
División de Honor 

Masculina DHM 
Recoletas Burgos - Universidad de 

Burgos 110 
División de Honor 

Masculina DHM 

Grupo Intxausti Gernika RT 111 
División de Honor 

Masculina DHM 
 

teamB 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamA cuando el equipo sea visitante 

  teamBID 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamAID cuando el equipo sea visitante. 

  season 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato de temporada. Ej.: 2021-2022 

  stage 
 

1 
Este campo corresponde a jornada. Hay que rellenar según jornada. Ej.: Jornada 1 = 1; Jornada 2 

=2 
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Liga Iberdrola de Rugby: 
 

teamA teamAID competition compID 

Complutense Cisneros Femenino 200 Liga Iberdrola DHF 

Corteva Cocos Rugby 201 Liga Iberdrola DHF 

CRAT Residencia Rialta 202 Liga Iberdrola DHF 

Eibar Rugby Taldea 203 Liga Iberdrola DHF 

Club de Rugby Majadahonda 204 Liga Iberdrola DHF 

Sanse Scrum 205 Liga Iberdrola DHF 

C.R. Olímpico de Pozuelo 206 Liga Iberdrola DHF 

Sant Cugat 207 Liga Iberdrola DHF 
 
 
 

teamB 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamA cuando el equipo sea visitante 

  teamBID 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamAID cuando el equipo sea visitante. 

  season 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato de temporada. Ej.: 2021-2022 

  stage 
 

1 
Este campo corresponde a jornada. Hay que rellenar según jornada. Ej.: Jornada 1 = 1; Jornada 2 

=2 
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Competición Nacional M23: 
 

teamA teamAID competition compID 

UE Santboiana 300 Competición Nacional M23 M23 

Silverstorm El Salvador 301 Competición Nacional M23 M23 

Barça Rugbi 302 Competición Nacional M23 M23 

VRAC 303 Competición Nacional M23 M23 

Lexus Alcobendas Rugby U23 304 Competición Nacional M23 M23 

CR Cisneros 305 Competición Nacional M23 M23 

Moyua Goierri 306 Competición Nacional M23 M23 

Ciencias Rugby 307 Competición Nacional M23 M23 

Grupo Intxausti - Gernika RT 308 Competición Nacional M23 M23 

Recoletas Burgos - Universidad de Burgos 309 Competición Nacional M23 M23 

CP Les Abelles 310 Competición Nacional M23 M23 

CR La Vila 311 Competición Nacional M23 M23 

Independiente RC 312 Competición Nacional M23 M23 

Getxo RT 313 Competición Nacional M23 M23 

Hernani CRE 314 Competición Nacional M23 M23 

CAU Valencia 315 Competición Nacional M23 M23 

Fénix RC 316 Competición Nacional M23 M23 

CR Sant Cugat 317 Competición Nacional M23 M23 
 

teamB 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamA cuando el equipo sea visitante 

  teamBID 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamAID cuando el equipo sea visitante. 

  season 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato de temporada. Ej.: 2021-2022 

  stage 
 

1 
Este campo corresponde a jornada. Hay que rellenar según jornada. Ej.: Jornada 1 = 1; Jornada 2 

=2 
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División de Honor B Grupo A: 
 

teamA teamAID competition compID 

Hernani CRE 400 División de Honor B Grupo A DHBA 

Colina Clinic-Palencia Rugby Club 401 División de Honor B Grupo A DHBA 

Ourense RC 402 División de Honor B Grupo A DHBA 

ZarautzRT 403 División de Honor B Grupo A DHBA 

Belenos RC 404 División de Honor B Grupo A DHBA 

Uribealdea RKE 405 División de Honor B Grupo A DHBA 

Valtecsa UBR 406 División de Honor B Grupo A DHBA 

AVK Bera Bera 407 División de Honor B Grupo A DHBA 

Vithas Gaztedi 408 División de Honor B Grupo A DHBA 

Eibar RT 409 División de Honor B Grupo A DHBA 

Getxo RT 410 División de Honor B Grupo A DHBA 

Mazabi Santander Independiente RC 411 División de Honor B Grupo A DHBA 
 

teamB 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamA cuando el equipo sea visitante 

  teamBID 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamAID cuando el equipo sea visitante. 

  season 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato de temporada. Ej.: 2021-2022 

  stage 
 

1 
Este campo corresponde a jornada. Hay que rellenar según jornada. Ej.: Jornada 1 = 1; Jornada 2 

=2 
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División de Honor B Grupo B: 
 

teamA teamAID competition compID 

Gòtics RC 500 División de Honor B Grupo B DHBB 

CAU Valencia 501 División de Honor B Grupo B DHBB 

Fénix CR 502 División de Honor B Grupo B DHBB 

Sitges RC 503 División de Honor B Grupo B DHBB 

RC L’Hospitalet 504 División de Honor B Grupo B DHBB 

CN Poble Nou 505 División de Honor B Grupo B DHBB 

CR Sant Cugat 506 División de Honor B Grupo B DHBB 

Babarians XV Calvià 507 División de Honor B Grupo B DHBB 

Valencia RC 508 División de Honor B Grupo B DHBB 

CR San Roque 509 División de Honor B Grupo B DHBB 

Barcelona Universitari Club (BUC) 510 División de Honor B Grupo B DHBB 

AKRA Barbara 511 División de Honor B Grupo B DHBB 
 

teamB 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamA cuando el equipo sea visitante 

  teamBID 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamAID cuando el equipo sea visitante. 

  season 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato de temporada. Ej.: 2021-2022 

  stage 
 

1 
Este campo corresponde a jornada. Hay que rellenar según jornada. Ej.: Jornada 1 = 1; Jornada 2 

=2 
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División de Honor Grupo C: 
 

teamA teamAID competition compID 

Jaén RC 600 División de Honor B Grupo C DHBC 

A.D. Ingenieros Industriales Las Rozas Rugby 601 División de Honor B Grupo C DHBC 

Pozuelo Rugby Unión 602 División de Honor B Grupo C DHBC 

UR Almería Playcar 603 División de Honor B Grupo C DHBC 

CR Liceo Francés 604 División de Honor B Grupo C DHBC 

CR Alcalá 605 División de Honor B Grupo C DHBC 

CR Málaga 606 División de Honor B Grupo C DHBC 

CAR Sevilla 607 División de Honor B Grupo C DHBC 

Marbella RC 608 División de Honor B Grupo C DHBC 

CD Arquitectura 609 División de Honor B Grupo C DHBC 

CR Majadahonda 610 División de Honor B Grupo C DHBC 

CD Rugby Mairena 611 División de Honor B Grupo C DHBC 
 

teamB 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamA cuando el equipo sea visitante 

  teamBID 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamAID cuando el equipo sea visitante. 

  season 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato de temporada. Ej.: 2021-2022 

  stage 
 

1 
Este campo corresponde a jornada. Hay que rellenar según jornada. Ej.: Jornada 1 = 1; Jornada 2 

=2 
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División de Honor B Femenina: 
 

teamA teamAID competition compID 

Crealia El Salvador 700 División de Honor B Femenina DHBFEM 

XV Hortaleza 701 División de Honor B Femenina DHBFEM 

Rugby Turia 702 División de Honor B Femenina DHBFEM 

Barcelona Universitari Club (BUC) 703 División de Honor B Femenina DHBFEM 

A.D. Ingenieros Industriales Las Rozas Rugby 704 División de Honor B Femenina DHBFEM 

Les Abelles 705 División de Honor B Femenina DHBFEM 

Getxo RT 706 División de Honor B Femenina DHBFEM 

CAU Rugby Valencia 707 División de Honor B Femenina DHBFEM 
 

teamB 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamA cuando el equipo sea visitante 

  teamBID 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato del campo teamAID cuando el equipo sea visitante. 

  season 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato de temporada. Ej.: 2021-2022 

  stage 
 

1 
Este campo corresponde a jornada. Hay que rellenar según jornada. Ej.: Jornada 1 = 1; Jornada 2 

=2 
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División de Honor Grupo Élite: 
 

Deberán introducirse los mismos metadatos de los equipos que pueden encontrarse en el 
resto de tablas con las siguientes variaciones: 

 

competition compID 

DHB Grupo Élite DHBE 
 

season 
 

 
Este campo se rellenará con el metadato de temporada. Ej.: 2021-2022 

  stage 
 

1 
Este campo corresponde a jornada. Hay que rellenar según jornada. Ej.: Jornada 1 = 1; Jornada 2 

=2 
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El Sr. Pérez Iglesias indica que el cambio del punto 3.2.5 que el Sr. Vergara indica que no aplica 
a la CN M23, s mejor indicar que recoja “que determine la FER” y por otra parte sugiere que en 
el punto 3 se modifique la redacción indicando que hay un responsable de retransmisión de 
partido (RRP) para cada partido, pero que no tiene porque ser el mismo para toda la temporada.  
 
El Sr. Osseiran indica que le han transmitido equipos de DHB que les es demasiado gravoso 
cumplir con los requisitos de la normativa que con una empresa externa cuesta entre 250 y 400 € 
y el Sr. Vergara le indica que por eso se ha diseñado para que existan espacios publicitarios que 
ayuden a los clubes a financiar dichas retransmisiones. De hecho dicha posibilidad además se 
incrementa con la nueva plataforma donde los clubes pueden colocar banners de sus 
patrocinadores, pero indica que solo 8 equipos han enviado dicho material. 
 
El Sr. Vergara explica que la nueva plataforma tiene muchos más visionados que Youtube y es 
mucho más fácil la búsqueda de partidos, donde cada club tiene su propio espacio y acerca de la 
calidad explica que la mayoría lo ve en móviles con lo cual es mejor limitar la calidad de 
emisión, como se exige, porque favorece la velocidad de transferencia.  
 
El Sr. Sentís se queja de la tardanza en la carga de partidos esta temporada y el Sr. Vergara le 
indica que fue al principio por que no se introducían bien los metadatos. El Sr. Pérez delgado 
indica que se ha mejorado mucho y que es la línea a seguir, todo ordenado y más fácil para 
trabajar. El Sr. Patrón-Costas indica que la normativa es para acabar la temporada y añade que 
el haber exigido registrar a los usuarios servirá en un futuro para explotar comercialmente a 
través de big data a la comunidad del rugby que se está creando. 
 
La Sra. González pregunta si se tiene previsto hacer una App y el Sr. Vergara le dice que aún no 
porque es complicado y caro para Apple pero que existe una manera de generar un acceso 
directo en el escritorio del móvil y que además, de forma paralela, la empresa proveedora N3 
está trabajando en la Aplicación móvil. 
 
SE APRUEBA, por Unanimidad de los asistentes, las propuestas de modificaciones a la 
Reglamentación Audiovisual para lo que queda de temporada, incluidos los cambios sugeridos 
por uno de sus miembros y que ya ha sido incorporado al texto. 
 
Por último, el sr. Patrón-Costas advierte que el CSD ya ha aprobado las últimas modificaciones 
realizadas sobre el Estatuto y el RPC de la FER y que estamos a la espera de su recpeción 
diligenciada con marca de agua para su publicación. 
 
 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS  
 
El Sr. Pérez Iglesias solicita que desde la FER se pudiera gestionar que las FFAA tuvieran 
acceso a entradas o invitaciones en el caso de partidos internacionales. El Sr. Presidente indica 
que con la nueva normativa de aforo de la UCM para el Central es complicado, pero que se 
tendrá en cuenta. Añade que ir a otro campo es muy caro y el Sr. Patrón-Costas explica que se 
está trabajando en estadios alternativos, en especial en períodos en los que no hay Liga de 
fútbol, como la ventana de noviembre. El Sr. Gericó explica que se están visitando diversas 
opciones en los alrededores de Madrid pero la complejidad es política porque los titulares, 
normalmente los ayuntamientos, no quieren enfrentarse a sus votantes por dicho motivo. 
 
El. Sr. Pérez Delgado pregunta por el Proyecto de Orcasitas. El Sr. Gericó le explica cuál es la 
situación respecto al Ayuntamiento de Madrid, la Federación de Rugby de Madrid, el CAU 
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Madrid, etc. y la inversión necesaria para optar a la renovación de la concesión. Se va a 
presentar un proyecto que ha redactado el responsable de Instalaciones que además sea 
transferible a otra ubicación per que cupiera a Orcasitas sobre las necesidades que tiene la 
FER. Da algunos detalles del proyecto técnico que pueda llevarse acabo por parte de la FER con 
algún socio inversor. Añade que se ha retrasado porque el Ayuntamiento no encontraba la 
documentación de titularidad. La idea es retener ese uso. El Sr. Patrón-Costas completa 
diciendo que la FER y el rugby español necesita una ciudad del rugby para no estar siempre de 
prestado, además del coste que supone. 
 
El Sr. Pérez Iglesias indica que están trabajando entre las FFAA para que se reúnan los DT para 
las competiciones de la temporada 2022-23 y que sería interesante que atendiera el DT de la 
FER.  
 
El Sr. Osseiran indica que los equipos de DHBM están trabajando en el proyecto que 
presentaron en su día a la Asamblea de tener un grupo élite permanente o una DHBM de solo 10 
o 12 equipos. El Sr. Presidente dice que la FER lo vería con buenos ojos pero eso debe ser traido 
a la próxima reunión de Comisión Delegada y que lo apruebe posteriormente la Asamblea, 
aunque debe ser aprobado con una temporada de por medio. El sr. Patrón-Costas le corrige y le 
dice que en las anteriores modificaciones llevadas a cabo en el Estatut, ya se introdujo la 
posibilidad de hacerlo de una temporada para la otra, con la aprobación de una mayoría 
reforzada de sus miembros. Sin embargo, añade que debería cambiar el modus operandi y que 
decisiones de ese calado deberían ser trabajadas en un foro permanente previo de trabajo y 
debate y que el devenir de las competiciones nacionales no se puede decidir sobre la marcha sin 
preparación previa de repente en poco tiempo. El Sr. Pérez delgado añade que debe formar 
parte de un plan nacional de desarrollo del rugby nacional y que debe liderarlo la FER a través 
de sus Directores Técnicos de XV y 7s. 
 
 
El Sr. Presidente, agradece la presencia de todos los asistentes y se despide de los mismos, dando 
por concluida la reunión. 
 
 
Y sin más asuntos que tratar se levanta esta segunda sesión a las 13,50 horas, de lo que doy fe 
como Secretario de la misma. 
 
 
Vº Bº EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
         ----------------------------- 
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